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Condiciones de no-responsabi­
lidad 

Visión general del tema 

La vida moderna se halla dominada por un deseo constante de 
actividad. El hombre siente en torno suyo una envoltura misterio­
sa que le impulsa a la acción. Pero esta acción exige, para ser 
eficaz, dos condiciones: rapidez y seguridad. De aquí una febril 
impaciencia para actuar, unida a un cálculo sereno y meditado de 
las consee,utncias de nuestra operación. 

El Derecho, no pudiendo desinteresarse de este culto que rinde 
a la actividad el Occidente, ha introducido en sus instituciones una 
.serie de modalidades favorables a los ·hombres de acción. Tal es, 
por ejemplo, el sistema de la publicidad registra! organizada en 
contra del poseedor inactivo (r). 

Pero al mismo tiempo, el Derecho ha ampliado tan extremada­
mente la noción de la responsapilidad, que lha creado un motivo de 
inseguridad en los negocios. De aquí ·que se haya intentado susti­
.tuir el ordenamiento legal de la responsabilidad por un ordena­
miento convencional distinto . 

• * * 
Para eludir la responsabilidad, se ha recurrido a dos procedi­

mientos : uno, celebrar con la posible víctima un convenio de libe­
ración ; otro, descargar sobre la masa anónima las consecuencias 
de la responsabilidad propia, seguro de responsabilidad civil. 

!Estas dos instituciones, al parecer gemelas,· han logrado una 
fortuna diversa. La primera fué recibida hostilmente y su inscr-

(1) V. Demogue: Notions fondamentales de Droit Privé. París, 1911, ca-· 
pítu!o 1 l. 
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ción en_ algunos contratos se halla prohibida en un gran númerO> 
de Estados. Contrariamente, la segunda, triunfando de la descon­
.fianza con que fué vista al principio, ha terminado por ser amplia­
mente admitida. 

Tal desigualdad de tratamiento es, para Elie Boutaud, cons­
titutiva de una grave inconsecuencia. A demostrar esta contradic-­
ción tendía, principalmente, un libro de este autor (1) escrito en 

. 18g6, para decidir a los Tribunales franceses en pro de la licitud de 
la cláusula de no responsabilidad en los transportes ferroviarios. 

Todo el razonamiento de Boutaud puede concretarse así: S~ 

se rechaza la cláusula de exoneración por la inmoralidad de un 
pacto que invita a la negligencia, igual motivo existe para pro­
nunciar la ilicitud del seguro de la responsabilidad civil. Siendo· 
así que la legalidad de éste, se halla proclamada, herir de ineficacia 
la cláusula de no responsabilidad, revela una absoluta falta de 
lógica. 

Este argumento de analogía se halla finamente construído. Con 
arreglo a él, la cláusula de no responsabilidad adopta la figura ju­
rídica de un seguro convenido entre el responsable y la posible­
víctima, en el que ésta es su propio asegurador. Consistiendo la 
prima en una reducción del precio normal del servicio. 

El libro de Boutaud posee un mérito que excede de las propias 
previsiones de su autor. lEs el de demostrar los vicios del plantea­
miento del problema. 

lEn efecto, en el estudio de las cláusulas de no responsabilidad, 
sólo preocupaba la cuestión de discernir la moralidad o inmoralidad 
de exonerarse de la culpa. Es decir, todo el debate girábalo en· 
torno del principio de la estricta responsabilidad personal, a la 
cual se atribuía como fundamento la culpa subjetiva. 

Planteado así el problema, es concluyente la opinión de Bou­
taud. Pero para nosotros, ésta es una manera deficiente de exami­
nar la cuestión. 

• • • 
Es necesario contemplar el tema en una más dilatada perspec­

tiva jurídica, poniendo en juego todas las razones teóricas que pue­
den justificar una prohibición legal. 

(1) Des Clauses de nOil-responsabilité et de l'assurances de responsabilitli· 
des Fautes. 
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La cláusula de no responsabilidad es, en principio, válida. Nin­
guna razón de orden público puede oponerse a su existencia, es-­
tando permitido a las partes determinar el grado de diligencia ex.i­

·gib!e en la ejecución de sus obligaciones. Esto supuesto, es preciso 
examinar si el principio de la autonomía de la voluntad en que se 
fundan las afirmaciones precedentes, encuentra aplicación en to­
dos los contratos. O si, por el contrario, existe en alguno de éstos 
un motivo especial que pueda ·hacer posible la revisión de aquel 
principio. 

Ante todo, nos encontramos con el contrato de transporte fe­
rroviario, en el que, dado el monopolio de que disfrutan las Com­
par1ías, una de las partes puede imponer su voluntad a la otra. 

lEn segundo término hallamos los grandes servicios de nave­
gación a merced exclusiva de empresas poderosas. 

En tercer lugar percibimos el contrato de trabajo, en el que el 
patrono goza de una situación predominante sobre el obrero. 

En presencia de estos casos y otros varios ·que más tarde exa­
minaremos, la cuestión de si es inmoral o no exonerarse de la 
culpa, es suplantada por una distinta visi6n del tema. ¿'Se debe 
reputar suficiente en Derecho, el consentimiento de la posible vk-

. tima, siendo así que no pudiendo ésta prescindir del contrato, se 
halla a merced de las condiciones que quieran imponérsele,. por 
duras que sean? 

Síguese de aquí, que el problema de la cláusula de no respon­
sabilidad pre~enta diversas facetas, no pudiendo limitarse su exa­
men al punto concr·eto de determinar la naturaleza imperativa o 
permisiva de los preceptos legales que rigen la responsabilidad. 

Es preciso, por tanto, situar el tema en diferentes planos de 
conciencia, imponiéndose formular diversas soluciones para !os 
distintos tipos de contratos. 

INTRODUCCION 

CAPÍTULO I. 

Voluntad individual y norma jurídica. 

1. El Derecho, en su aspecto más visible, se presenta a nues-­
tro espíritu como un conjunto de normas coactivas. Es decir, como 
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una serie de reglas de conducta, cuya inobservancia provoca una 
sanción real . 

. La naturaleza coactiva del Derecho no anula la energía creado­
ra de la volunta~ privada. La relación entre la voluntad individual 
y la norma jurídica, presenta un doble aspecto. 

Unas veces, el precepto jurídico está determinado de una ma­
nera: invariable y fija, y su aplicación presenta caracteres de nece­
sidad. Contrariamente, en otros supuestos, la norma jurídica tie­
ne una misión secundaria: reviste de eficacia, interpreta y suple el 
querer de los individuos. «lEn el primer caso, dice Ferrara (1), hay 
una única e invariable regulación jurídica. En el segundo, el De­
redho deja en primera línea la regulación por los interesados.n 

Síguese de aquí una importante jerarquización de las normas 
Jurídicas. ((Hay unas, escribe De Diego (2), que no dejan apenas 
espacio para moverse a la iniciativa privada ; imponen una forma 
a la que no pueden sustraerse ni modificar los particulares, y se 
llaman de derecho absoluto, necesario ; hay otras que sólo se apli­
qw en defecto de acuerdo de los particulares, y se denominan de 
derecho dispositivo, supletorio y voluntario.» 

2. La diferenciación de las normas jurídicas es compleja y de­
·licada desde dos puntos de vista. En primer término, como aplica­
ción práctica ; en segundo, como explicación teórica. 

Las dificultades de realizar prácticamente la distinción se pre­
sentan cuando, examinando una disposición legal cualquiera, nos 
preguntamos si nos hallamos en presencia de una norma impera­
tiva o interpretativa de voluntad. (Ej., artículo 6.0

: ¿IEI mandato 
doméstico a favor de la mujer puede revocarse por el marido?) 
E.l problema se concibe fácilmente, y él se reduce a una labor de 
interpretación. Se trata de determinar lo que ha querido el legis­
lador. En todo caso es una pura cuestión de texto. 

Pero no es ésta la sola dificultad que presenta la aplicación 
práctica de la distinción. Conocida la naturaleza imperativa de un 
precepto jurídico, en virtud de su redacción estilista, se suscita la 
cuestión de determinar su alcance. ¿Hasta dónde llega el impe-

. ? , rattYl•l., se pregunta. 
Ejemplo: Sabido es que la resolución del contrato de arrenda-

fr) Diritlo civile, l, 'Pág. 59· 
(2) Derecho civil, pág. 362. 
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miento de servicios por parte del duei'ío, obliga a éste a indemni­
zar daños y perjuicios, a no mediar justos motivos. lEn el Código 
civii español, la indemnización está tasada (artículo 1 .584, párrafo 
primero), y por ello no se presenta el problema. Pero el Código 
civil francés consigna simplemente la obligación de indemnizar 
que, en análoga hipótesis, asume el dueño (v. artículo 1 .780. 
C. c. francés, modificado por la ley de 2i. de Diciembre de 18go). 
y aquí surge la duda de si será válida, en tal supuesto, una con­
vención que evalüe anticipadamente los daños y perjuicios. IE.s b 
hipótesis de la cláusula penal. ¿,Debemos admitirla en este caso? 
Si respondemos con la ·afirmativa, restringiremos notablemente· el 
valor del imperativo cierto del articulo 1.780. Si. contrariamente, 
nos decidimos por la negativa, inferiremos un ataque grave al 
principio de derecho comt'm de la plena validez de la cláusula 
penal. 

Es bien notoria la diferencia que media entre las dos posicio­
nes del problema·. En la primera se investiga si hay o no impe­
rativo. :En la segunda, 8.dmitido el imperativo, .se aspira a diluci­
dar su extensión. 

J. Mayor nümero de dificultades pro\'Oca la justilicación teó­
rica del imperativo. La cuestión excede de la pura discusión de un 
texto y se remonta al problema de las relaciones entre el Estado y 
el individuo. ¿En qué medida puede el Estado dominar la volun­
tad del indh·iduo? No vamos a estudiar este tema con aquella ~rs­
pectiva general que conviene también al Derecho público. Nos 
limitamos a investigar la raiio jnris de las normas imperativas de 
Derecho privado. 

¿ Quf razones tiene el legislador civil para limitar la autonomía 
individual en la estructuración y régimen de las relaciones jurídi­
cas? La tutela de un interés general; de la familia. de la persona­
lidad, del comercio, etc., se dice. Esto es, la voluntad individual 
encuentra un límite en lo que denomina el profesor De Diego: 
ufundamentales bases morales y económicas de la vida comúnn (1). 

4· El profesor Bartin, cuya autoridad me sirve de guía en el 
estudio de esta materia, en sus explicaciones de cátedra. a que 
asistí como alumno, intentó reducir las razones teóricas del impe-

(1) Op. dt., í, pág. 367. 
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rativo legal a ciertas categorías determinadas, destacando las ideas 
ejes y fundamentales: 

Primera catego-ría.-Protección del individuo ~ontra sí mismo. 
La ley exige que el acto de voluntad de que una persona intenta 

prevalerse enfrente de otra, represente uri acto de voluntad digno 
de sanción legal. tEn esto se fundan una serie de disposiciones im­
perativas para determinar, por una parte, los requisitos que en una 
persona deben concurrir para poder contratar válidamente; y de 
otra, para diferenciar en un acuerdo la voluntad jurídica de la 
simple declaración desprovista de contenido digno de protegerse 
jurídicamente. 

Al primer grupo pertenecen las disposiciones referentes a la 
c~pacidad de obrar. Al segundo, las que conciernen a los vicios 
del consentimiento. 

A esta categoría deben asimilarse las disposiciones que decla­
ran la ilicitud de ciertas cláusulas de los contratos de adhesión. 
Porque el imperativo que existe en esta materi~ es de la misma 
ent;dad que los examinados. · 

Segunda categoria.-Normas imperativas fundadas en el inte­
rés de los terceros que entran en relación con una persona como 
detentador de una cosa (disposiciones imperativas en el régimen 
de los Derechos reales). 

Te-rcera cat.ego-ría.-Normas imperativas fundadas en el interés 
de los terceros que entran en una relación particular con una 
persona. 

A esta idea pueden referirse las disposiciones concernientes a 
la responsabilidad civil y a la derivada de una cualidad jurídica. 
Vamos a aclarar esta última afirmación. 

Cuando una persona adquiere una cierta cualidad jurídica, la 
ley, fundándose en el interés de los terceros, establece las conse­
cuencias legales de aquélla (ej., responsabilidad por otro). Bien 
que la cualidad resulte de un acto voluntario, no está permitido a 
las partes determinar a su caprioho el alcance y régimen de la res­
ponsabilidad que entienden asumir. 

Cua-rta categmía.-Disposiciones imperativas diversas fundadas 
en los intereses más variados. 

1.0 Intereses de familia e intereses sociales (prohibición de pac­
tos sucesorios, cargas y condiciones impuestas a las liberalidades, 
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·etcétera). 2. 0 1 ntereses de equidad (prohibición de ciertos pactos en 
el contrato de sociedad etc.) J. 0 Intereses políticos (ej., prohibición 
de cláusu·la oro en los contratos entre franceses). 

1Esta clasificación va perdiendo gradualmente rigor y pmeza, 
llegando en la cuarta categoría a un extremo de desconcertante 
vaguedad. Ello es debido a que las razones teóricas de los impe­
.rativos legales se lhal\an sometidas a una constante renovación. 

CAPITULO II. 

Significado de la palabra responsabilidad en Derecho civil. 

La responsabilidad <:ivil es la obligación de reparar el daño 
causado a otro. 

La palabra responsabilidad evoca, en Derecho civil, una idea 
de reparación, de íeintcgraciór. a un primitivo estado, que la di­
ferencia notablemente de la responsabilidad penal, motivada por 
·distintas consideraciones. 

La responsabilidad civil aprecia en primer plano el estado de 
hecho precedente a la perturbación, y aspira a restablecerlo. La 
responsabilidad penal, por contra, sitúa en primera línea la per­
turbación misma, y asocia a ella una serie de consecuencias, en las 
que entran en juego principios de defensa social. En Derecho ci­
vil se habla de valores destruídos; en Derecho penal, dé volunta­
des rebeldes. Para engendrar la responsabilidad civil se exige la 
lesión de un bien y la existencia de una norma cuyo contenido se 
repute infringido; para suscitar la responsabilidad penal puede 
bastar la mera infracción formal de la norma, una desobediencia; 
ejemplo, la tentativa. 

Diferenciada la responsabilidad en penal y civil, concebimos 
esta última como la causa de un crédito de indemnización. Pero 
este deber de resarcir el daño puede surgir entre personas extra­
ñas, o entre indiYiduos ligados por un contrato y con motivo de 
la inejecución de éste. A la responsabilidad se denomina aquiliana, 
en el pnrner caso, ~- contractual, en el segundo. 
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CAPÍTULO III. 

Responsabilidad aqui liana. 

Antes de abordar esta materia, debemos consignar el limitado 
alcance con que nos proponemos estudiarla. lEs, en efecto, tan ex­
tenso el tema, suscita tal número de cuestiones y existe sobre él 
una literatura jurídica tan abundante, que su estudio desarrollado 
excedería d~l modesto lugar que, por razones del método, debe 
ocupar en nuestra tesis. 

Debiendo estudiar más adelante la licitud de las convenciones 
de no responsab!lidad dclictual, cumple a nuestro propósito mos­
trar únicamente el fundamento de la responsabilidad aquiliana, 
para poder discernir más tarde la naturaleza imperativa o permisi­
va de los preceptos jurídicos que la rigen. 

r.-El acto lícito ·que constituye el supuesto esencial del artícu­
lo 1.902 del Código civil, puede ser estudiado en relación con d 
autor, con la víctima y con la ley. 

En relación con el autor, el acto debe ser culpable, es decir, 
no basta para declarar a una persona responsable que un daño pue­
da ser referido a su actividad, se exige además un nexo subjetivo 
entre la lesión y la voluntad o la inteligencia del agente. 

Respecto a la víctima, el acto ilícito debe ser lesivo de un bien, 
esto es, dañoso. 

Para la ley, finalmente, el acto ilícito es la infracción de una 
norma jurídica que ordena no da1"íar. 

La ilicitud civil de donde dimana la responsabilidad exige, por 
tanto, el concurso de tres elementos: primero, culpabilidad; se­
gundo, ilegalidad material (lesión de un bien jurídico), y tercero, 
ilegalidad formal (infracción de una norma). 

Hemos empleado la técnica de los penalistas para sei'íalar la 
distinción entre el delito civil y el delito penal, ya que éste exige 
un cuarto elemento-tipicidad-, que no es preciso en el delito 
civil. 
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2.-El fundamento de la responsabilidad no es el daí'ío, sino 
la culpa, ya que la sola existencia de aquél es insuficiente para 
declarar a una persona responsable. Este fundamento moral de la 
responsabilidad se conoce en la doctrina con el nombre de prin­
cipio de la culpa subjetiva. 

IEI principio que funda la responsabilidad en la culpa, se haya 
hoy sometido a revisión. Mas antes de proceder al examen de bs 
nuevas doctrinas, creemos conveniente consignar cómo aparece 
aquel principio y en qué consiste, para juzgar después de la just i­
cia y la oport1,1nidad de las críticas que se le dirigen. 

3.-La idea de la culpa subjetiva es producto de una lenta 
eYolución. lEn el derecho primitivo, según escribe Ihering (r), se 
aprecia la injusticia en sus efectos y no en su causa, en el lesiona­
do y no en el autor. La le?ión ocasionada por azar provoca la mis­
ma reacción que la causada intencionadamente. El re.sponsable 
entra en juego como un puro reflejo de la continuidad de causa a 
efecto. No puede hablarse, por tanto, de culpa subjetiva en este 
período, sino de una culpabilidad objetiva que exige poner a dis­
posición de! ofendido la persona, el animal o el objeto que han cau­
sado el daño. 

Esta indistinción de la culpa y la inocencia se explica fácil­
mente. Tener en cuenta las circunstancias especiales en que se ha 
dañado,· exige una contención de espíritu, impropia del hombre 
primitivo. 

Más tarde, ia influencia de ia educación, el acrecentamiento de 
las fortunas, la frecuencia de los cambios, hacen que el interés do-
mine a la pasión. La evaluación económica del daño influye en un 
doble sentido: en primer lugar, la reacción de la víctima deja de 
ser exclusivamente penal, ella ya no depende del grado de exci­
tación que aquélla experimenta, sino de la cuantía del daí'io, si 
bien se estima éste con un valor superior al efectivo; en segundo 
término, tendiendo la responsabilidad, si bien todavía vagamente, 
a mantener la estabilidad de los patrimonios, es natural que este 
mismo principio mejorase la condición del autor, en ·cuanto ex;­
mir de responsabilidad los daños causados sin c'ulpa, equivale a 
proclamar que el hombre no comprometerá la conservación de sus 

. (1) La Faute en Dr01t Pri1•é. París. 188o, pág. 10. 



410 CO;'\DJCIONES DE NO-RESPONSABILIDAD 

bienes obrando con la diligencia debida; es decir, el principlo de la 
culpa subjetiva se deriva de un deseo de seguridad patrimonial. 

Cuando el derecho adquiere estabilidad y fijeza, el estado sub­
jetivo del autor del daño es tomado en consideración, y, según los 
textos, se exige para la responsabilidad el discernimiento (Ulpia­
no, Fr. 5, p. 2, D. g, 2). 

4.---IEJ principio que funda la responsabilidad en la culpa fué 
acogido por Potihier (1) y ha servido de fundamento a las doctrinas 
clásicas. Ahora bien, ¿en qué consiste este elemento subjetivo ne­
cesario a la responsabilidad? 

Es, en verdad, difícil dar a la palabra culpa la exactitud de sig­
nificado que debe tener una expresión técnica. D:ce Demogue, que 
la culpa subjetiva consiste «en haber previsto o podido prever, 
como una mayor atención, el ataque al derecho de otro)) (2). Pero 
esta definición, en su segunda parte-haber podido prever-revela 
solamente la exigencia de ciertas cualidades subjetivas del autor 
de la lesión para ser declarado responsable. <<Haber podido· preven> 
significa nada más que el hombre no incurre en responsabilidad 
si está desprovisto de las facultades necesarias para valorar la con­
ducta, o sea que la responsabilidad se funda, en primer término, 
en la imputabilidad. 

La culpa viene condicionada por otro elemento: existencia de 
una regla de conducta, cuya inobservancia se atribuye a un defecto 
de atención. 

De aquí que para llegar a una definición satisfactoria de la 
culpa, se haya intentado especificar las reglas que se deben seguir, 
y así, Plan iol escribe (3) que el hombre debe abstenerse : de toda 
violencia respecto a las personas y a las cosas ; de todo acto frau­
dulento; de toda actividad que exija una fuerza o una destreza que 
no se posea; de todo descuido sobre ciertas personas o cosas. Igual­
mente intenta Ripert (4? encontrar en la clasificación de los deberes 
la clave del problema, y así distingue: culpas contra la legalidad, 
contra la honestidad y contra la habilidad física o profesional. 

(1) Obligaciones, núm. 118. 
(2) Obligations, II l. París, 1925, pág. 409. 
l3) Précis, 11, pág. 293 y sigs. 
(4) La Régle Mora/e datts les obligations civiles. París, 1925, pág. r89. 
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s.-Más propiamente que de culpa, podría hablarse de explica­
ción subjetiva de la responsabilidad. Sobrevenido un accidente, 
atribuirlo a !a culpa del autor equivale a dar de su existencia una 
explicación negativa; el accidente no habría sobrevenido si tal pre­
caución se hubiere adoptado. 

Se comprende, por tanto, que el punto central de todo debate 
sea determinar si el autor del da11o ha tomado o no las precaucio­
nes exigidas. Esta cuestión ofrece un gran interés práctico, porque, 
rara vez determinable la culpa, el que asuma la carga de la prue­
ba será casi siempre Yencido. Por esto, el legislador ha creado un 
sistema de presunciones de culpa que atempera con diversa rigidez. 
En unos casos, la víctima deberá probar la culpa del autor (artícu­
lo I .902, C. c.). En otros, sobrevenido el accidente, el autor que­
dará exento de responsabilidad probando que empleó la debida 
diligencia (artículo I .903). El autor deberá probar, no su diligen­
cia, sino la causa concreta del accidente (caso fortuito, fuerza ma­
yor) y en otros supuestos (artículo 1 .gas). Finalmente, realizado ei 
daí'ío, se entenderá probd:t plenamente !a clJ\p;~ (artículo I .910). 

6.-Cuando la doctrina así fijada parecía inalterable, «el au­
mento del número de accidentes debidos principalmente al maqui­
nismo, la dificultad de descubrir entre las causas de aquéllos la 
cu 1 pa de u na persona responsable y el favor particular de que dis­
frutan las clases obreras bajo los regímenes democráticos, dice Ri­
pert (1), :hicieron vacilar !os principios clásicos de la responsabi­
lidadn. 

«Ante todo se sintió la apremiante necesidad de mejorar la si­
tuación de la víctima, suministrándole los medios técnicos que el 
Derecho civil posee para facilitar la prueba: creación de una res­
ponsabilidad contractual en el arrendamiento de servicios y en el 
transporte de personas. !Extensión de la regla de la responsabilidad 
por otro, por la idea de abuso de la función. Creación de una pre­
sunción general de culpa en contra de quien tiene la guarda de 
una cosa inanimadan (2). 

La jurisprudencia, cediendo a las reiteradas demandas de la 

(1) Ripert. Op. cit., págs. 190-191. 
(2) Idem, íd., págs. :gi-191. 
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doctrina, acogió todas estas. construcciones técnicas y preparó el 
terreno para la formulación de este nuevo principio de la respon­
sabilidad: el daño debe ser· atribuído al que lo ha causado, porque 
los riesgos de una actividad deben recaer sobre el que esperaba 
obtener de ella una utilidad o un esparcimiento. Tal es la teoría 
del riesgo o de la responsabilidad objetiva. 

¡.-Las nuevas direcciones representan algo más ·que una mera 
volatilización del fundament~ moral de la responsabilidad: impli­
can una modalidad en el planteamiento del problema, no centran 
el análisis en la conducta del agente y proclaman que realizado un 
daño, el autor incurre en una presunción irrefutable de culpa. Sino 

,que, sobrevenido un accidente y prescindiendo de si con una mayor 
diligencia se hubiese evitado, se preguntan: ¿Quién debe sufrir 
el daño? ¿Qué patrimonio debe experimentar la pérdida, el de la 
víctima o el del autor? Y así planteada la cuestión, resolverla con 
arreglo al criterio clásico implicaría, como dice Saleilles, ((una in­
versión de los factores en materia de justicia individual. Limitar la 
responsabilidad al principio de culpa es infligir un perjuicio a 
quien es puramente pasivo, en tanto que la justicia exige que cada 
uno soporte las consecuencias de sus actos» (I). 

8.-Las nuevas doctrinas seducen por su sencillez y por su sin­
ceridad. Frente a una teoría clásica que funda la responsabilidad en 
un supuesto hipotético, b evitabiliclad del accidente, con una mayor 
vigilancia. La doctrina del riesgo funda la responsabilidad en un 
supuesto categórico: la existencia del accidente mismo. La doc­
trina de la culpa es adecuada para una sociedad primitiva en la 
que cada lhombre posee la plenitud de criterio para determinarse a 
obrar según los móviles de prudencia general, pero ella es inapli-· 
cable a una sociedad industrial agitada por una fiebre de activi-. 
dad, en la que cada invento multiplica las ocasiones de dañar y 
en la cual la operación más sencilla requiere una preparación es­
pecializada, pudiéndose hablar de técnicos, pero no de prudentes. 

9.-Para terminar el estudio de esta materia deberemos pre­
guntar: ¿La teoría de la responsabilidad objetiva, es justa sola­
mente con arreglo a un derecho ideal, o es justa también con arre­
glo a la legislación civil vigente? 

(1) Eludes sur l'Ob!igation, etc. París, 1925, pág. 376. 
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Comentando Ohironi los trabajos preparatorios del C6digo ci­
vil francés (r), dice: «que las modernas tendencias no son contra­
rias a la ley civiln. Por contra, para Colín y Capitant, ellas están 
en desacuerdo con el espíritu del Código (2). 
' Reconociendo que el espíritu de los Códigos civiles les es des­
favorable, los partidarios de las nuevas direcciones aspiran fun­
dar éstas en la justicia y en la utilidad social. lE! C6digo civil, di­
cen (3), establece el principio de la responsabilidad por culpa, pero 
no limita la responsabilidad a la culpa, y al lado de ésta se sitúa 
el principio de la responsabilidad objetiva. 

Esta última manera de pensar nos parece la más exacta. 

(1) Culpa. Contnctu:JI, 11, núm. 358. 
(2) Droit civil, 11, pág. 368. 

FAUSTO VICENTE GELIA, 

Abc~ado. 

(3) Tesseire: Essa.i rl'1me tl¡éorie gbthal~ s1<r lP. jm1dement de la respon­
sabilité. Tesis, Aise, rgor, págs. 139-143· 



Distribución del gravamen hipotecario, 
por los distintos conceptos de prestata­
rio, intereses y costas, en su caso, cuan­
do hay pluralidad de acreedores o deu-

dores 

No eniraña un problema de Derecho hipotecario, no puede en-
' trailarlo, ni a -título de tal me permito escribir sobre el tema del 
artículo a que el epígrafe se refiere, en cuanto que no otra cosa 
signi·fica que la aplicación congruente e ineluctable del funda­
mental principio de especialidad, como uno de los postulados bá­
sicos de nuestro Yigente sistema :hipotecario ; pero, como quiera 
que, no übstante la innegable claridad que resplandece en los ar­
tículos r rg y siguientes aplicables de la ley Hipotecaria, así como 
en el número 2.0 del 9. 0 de la misma, en cuanto concreción del 
mencionado ,principio de especialidad, haya quien pretenda con­
fundir l'a necesaria distribución de la responsabilidad hipotecaria, 
cuando de distintos acreedores o deudores se trata en las obliga­
ciones mancomunadas, con la indivisibilidad de la hipoteca, que 
no sufre el más leve detrimento, quedando salvada en toda su 
integridad ; aun a riesgo de molestar a los especializados en la 
materia, recordándoles conceptos de la dogmática hipotecaria que 
se hallan ya fuera de toda racional controversia, expondremos, 
a grandes rasgos, la línea divisoria existente entre aquellos dos 
inconfundibles conceptos de la necesaria distribución de la res­
ponsabilidad del gravamen hipotecario, a los efectos de determi­
nar la extensi.ón del respectivo derecho, en los casos de la existen­
cia de pluralidad de acreedores o deudores, resultantes de las 
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obligaciones mancomunadas, y la indivisibilidad, mejor au_n, la 
integridad. de la hipoteca, que 5011 cosas distintas para los doctos 
en la materia. 

U na sola observación preliminar bastará para prevenir y con­
jurar toda confusión. en puntos como los de que se trata, de líneas 
precisas y bien determinadas, que persiguen distinta finalidad . 

. En efecto, la distribución de la responsabilidad hipotecaria, 
lo mismo entre las varias fincas dadas en garantía inmobiliaria 
de un mismo. crédito, como entre la ·pluralidad de acreedores y 
deudores de una obligación mancomun:1da, para la concreta de­
terminación del derecho o del gravamen respectivo, tradúcese en 
otras tantas hipotecas independientes en el sector hipote<:ario, 
como fincas, acl'eedores o deudores existan, en términos de que la 
extinción de gravamen especial que afecta a cada finca o pane 
de la total obligación garantizada, dividida entre los respectivos 
acreedores o deudores, necesariamente provoca en el Registro la 
cancelación de la hipoteca contraída a cada una de las fincas o 
derecho, a tenor del precepto contenido en el artículo 124 de ia 
ley Hipotecaria, ron todas sus lógicas derivaciones ; pero enten­
diéndose bien que ello en nada contradice el principio de indivisi· 
bilidad de cada una de esas especiales hipotecas, ya que lo que 
se divide no es el derecho real de hipoteca en sí mismo conside­
rado, sino la responsabilidad hipotecaria de cada una de las fincas 
!hipotecadas o la correspondiente a cada uno de los acreedores o 
deudores :de la obligación manco_munada, en las respectivas hipo­
tecas, cada una de las cuales, si están ligadas por el nexo jurídi­
co de la obligación personal garantizada, no así por lo que atañe 
a la garantía real o inmobiliaria, en cuyo sector gozan de vida 
propia y hasta cierto punto independiente, en términos de que, 
aun cuando el artículo 124 de la precitada ley Hipotecaria esta­
tuye que, ·pagada la parte del crédito con que estuviere gravada 
alguna de las fincas, se podrá exigir por aquel a quien interese 
la cancelación parcial, entendemos, con el autorizado comentarista 
Sr. Escosura, que, real y verdaderamente, una tal cancelación 
debe ser total respecto a cada fin~a, si se reputan, cual reputarse 
deben, tantas 'hipotecas distintas cuantas sean las fincas afectas. 
a la respectiva y especial responsabilidad inmobiliaria, o los acree­
dores y deudores de la obligación mancomunada. 
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No hay que confundir, pues, la división de la responsabilidad 
hipotecaria en l-os expuestos términos, con la integridad de la hi­
poteca, tal como se establece en el artÍ'culo I22, ya que esta inte­
gridad es, según en su último inciso se preceptúa, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los dos siguientes artículos, uno de los cuales, el 
124, que citado queda, dispone que dividida la hipoteca consti­
tuida para la seguridad de un crédito entre varias fincas-y ello 
es aún más aplicable al caso de tratarse de varias hipotecas resul­
tantes de obli-gaciones mancomunadas-, y pagada la parte del 
mismo crédito con que estuviese gravada alguna de ellas, se podrá 
exigir por aquel a quien interese la cancelación parcial de la hipo­
teca en cuanto a la misma finca. 

Y ra·zonando el Centro directivo, en su Resolución de 28 de Oc­
tubre de 1886, el artículo de que se trata, de acuerdo con el sen­
tido que lo informa y con la doctrina del Tribunal Supremo en sen­
tencia de I de Noviembre de I88I, hace la declaración de que, hipo­
tecadas varias fincas en garantía de un solo crédito y determinada 
la parte de gravamen de que cada finca debe responder, quedan 
constituidas tantas hipotecas cuantas fueren las fincas. 

La expuesta doctrina, que por vía de premisas dejamos senta­
da, es con más poderosa razón aplicable a los casos a que el epí­
grafe se contrae, de tratarse de varios créditos hipotecarios, re­
sultantes de obligaciones mancomunadas, así como de sus respec­
tivos intereses y costas presupuestas en caso de litigio. 

En supuestos tales, la distribución del gravamen hipotecario 
entr·e las diversas partes, no ya de varias, sino de una misma finca, 
cuando ésta se da tan sólo en garantía a favor de varios acreedo­
res, es lógico e indeclinable corolario del cardinal principio de 

. especialidad, incrustado en los mencionados artículos 119, 124 y 
9· 0 de la invocada ley Hipotecaria, por lo mismo que se trata de 
pluralidad de créditos y de acreedores, con unidad de fincas grava­
das, como puede tratarse de la misma pluralidad de créditos con 
unidad de deudor y de finca afecta a las responsabilidades hipote­
carias. 

En tal sentido pronuncióse la doctrina definidüra de la Di­
rección general 'de lüs Registros y del Notariado, que está redac­
tada en términos absolutos, categóricos y explícitos, cual así re­
sulta de las Resoluciones de 9 de Febrero de 1898, 16 de Diciem-



DISTRIBUCIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO 

bre de T912, 23 de Marzo de 1903, r4 de Diciembre de 1912 y 22 

de Marzo de 1915, aparte las anteriores de 18 de Abril de 1879 y 
22 de Septiembre de rSSz, referentes estas dos a la necesidad in­
excusable ·de la distribución de gravamen hipotecario, con sepa­
raci-ón ele la parte de capital prestado y la cuantía de la obligación 
pactada, por razón ele costas y gastos, en caso de litigio, a que· ha 
de quedar afecta cada una de las fincas hipotecadas; siendo el 
fundamento de ello, además de las consideraciones expuestas y 
que ampliaremos en orden al postulado de especialidad, el co­
municar la mayor expansión posible al crédito territonal, especi- ·­
·ficando con toda claridad, para el debido conocimiento de terce­
ros ad'quirentes, el límite de la responsabilidad !hipotecaria por 
;razón del crédito principal, intereses correspondientes de índole 
cierta y efectiva, y la que garantiza el pago de las costas, en caso 
de procedimiento judicial, qu·e depende de un -hecho futuro e 
incierto, debiendo reflejarse en el Registro las respectivas caracte­
rísticas o modalidades de esos distintos créditos, ya que el en­
globamicnto en una sola suma ele la cantidad que se caicula para 
costas, con la resultante del crédito principal e intereses corres­
pondientes en las escrituras de préstamo hipotecario, acusa dismi­
nución del crédito hipotecario, retrayendo de la contratación a pos­
tenores prestamistas o adquirentes, con menoscabo de los legíti­
mos intereses de prestatarios o deudores ; los cuales, per otra par­
te, no suelen estar capacitados para cálculos, operaciones aritmé­
ticas o deducciones rnás o menos exactas ele los datos que arro­
jan los libros del Registro, y a quienes deben ofrecerse rodas las 
faci 1 ida<ies necesarias para que, de un gol pe de vista y con la cla­
ridad y precisión debidas, vean los distintos gravámenes que a 
las respectivas fincas afectan en sus diversas modalidades_. 

Por lo que atañe a las restantes Resoluciones, la de 9 de F~­
:br·ero de 1898 reputó defecto subsanable. el no constar, por modo 
inequívoco, en la escritura de préstamo hipotecario, si la obli­
gación subsidiaria para el pago de costas, daños y perjuicios en 
su caso, hasta la suma de IO.oóo,. constituída por el prestatario, 
.a favor de dos acreedores, por cantidades distintas y garantizada 
con hipoteca de una de las fincas, se refiere en toda su integridad 
a uno solo de los tales acreedores o a los-dos, y en qué proporción, 
ya que nada se indica sobre tan interesantes extremos, pudiendo 
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esa om:s10n o falta de claridad, a juicio del Centro directivo, ser 
inductiva de error y causar perjuicio al tercer adquirente ele la fin­
ca hipotecada en tal ~orma, en el supuesto de que se hubiese 
.pagado, por virtud de reclamación judicial, la total cantidad que 
por los referidos conceptos de costas, daños y perjuicios gravan 
.la finca a tales efectos hipotecada, y pretendiera el deudor, corno 
consecuencia de ello, la cancelación del respectivo gravamen h ;_ 
potecario, sin que se hubiese procedido a la efectividad de las 
cantidades prestadas por ambos acreedores, siendo así que cada 
uno de ellos está facultado para ejercitar por su parte y con se­
,paración del otro la acción correspondiente. 

Tratándose de las demás invocada·s Resoluciones con~.:ern;en­
rtes a los casos de hipotecas en garantía de obligaciones ll1::tnco­
trnunadas de préstamos, ya por parte de los acreedores, cuando 
1varios conjuntamente prestan cantidades en una misma escritura, 
ya por la de los deudores, si existiendo pluralidad de los mismos, 
constituyesen a·quéllas sobre una finca, reputamos inconcusa la 
.doctrina del Centro directivo sobre la materia, estando, ¿y cómo 
;no?, informada en la letra y espíritu del artículo 9.0

, número 2.0 

de la ley Hipotecaria, en el que se traduce el cardinal principio 
de especialidad, en cuanto uno de los básicos de aquel organismo 
¡legal, al requerir, por modo imperativo, como una de las cir­
¡cunstancias de la inscripción, la ext·ensión de cualquiera especie 
de derecho que se inscriba. 

Aparte de tan racional fundamento, de suyo suficiente a jus- · 
d:ificar la exigencia legal de especificar la extensión del respectivo 
derecho real' que la hipoteca lleva aparejada, se incrementan por 
rtnodo tal las disponibilidades económicas de la propiedad inmue­
ible, par~ no ~aer en las garras de la usura, ni ser víctima de las 
ánmoderadas y exorbitantes exigenCias del acreedor, según se lee 
en monumental exposición de motivos de la ley Hipotecaria. 

Vol·viendo al punto de partida, en cuanto a la necesidad legal 
de la distribución de la responsabilidad hipotecaria entre varias 
fincas a favor de distintos acreedores, así como a la misma ne­
¡eesidad legal de determinar la parte de crédito correspondiente 

1a cada acreedor, la doctrina definidora de las precitadas Resolu­
¡eiones es termi•nante, categórica y explícita, sin dejar margen a 
linaje alguno de duda ni a distingos bizantinos. Así la Reso-
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~ución de r8 de Julio de rgoz, a base de la distinción entre las 
l()bligaciones personales de carácter mancomunado y el derecho 
real de hipoteca que en garantía de aquéllas se constituye, de­
!Clara que, aun cuando el derecho de los acreedores hipotec<uios 
,comprendidos en una escritura, de la cual resulta haber aquéllos 
¡entregado conjuntamente a un común deudor una cantidad de­
,terminada, a título de préstamo con garantía hipotecaria, se halla 

1regulado por el artículo 1.138 del Código civil, ello, no obstante, 
como quiera que la extensión de la hipoteca a favor de cada uno 
.:efe los tales acreedores no está determinada, la omisión de esta 
!Circunstancia, que necesariamente debe reflejar en el Registro, 
,constituye un defecto, con arreglo a lo preceptuado en el artícu­
llo 21 de la i·nvocada ley Hipotecaria, en relación con lo.dispuesto 
1en el número 2.0 del artículo g. 0

• 

Idéntica es la declaración que se hace en las Resoluci'Ónes de 
28 de Marzo de 1903, 14 de Diciembre de 19r2 y 22 de Marzo 
pe J~)l5; ·estando concebido el fundamental considerando de la 
tsegunda de aquéllas, que invocada queda, en los siguientes tér:. 
1mi nos : «Considerando que no puede hacerse por ello la declara­
fción que solicita el recurrente de hallarse extendida la escritura 
1de que se trata con sujeción a las prescripciones legales, tanto 
1más cuanto que no se expresa tampoco la cuantía o parte que en 
,Ja ·hipoteca corresponde a cada uno de los acreedores, infringién­
ldose lo dispuesto en Jos artículos g.o, número 2 .0

, y 2 I de la ley 
iHipotecaria, que exigen se haga constar en la escritura la exten­

.Jsión del derecho j.nscribib!e, requisito aun más necesario para ei 
!caso de que alguno de los acreedores quisiera ceder o suhhipotecar 
jeJ sutyo, con independencia del otro acreedor.)) 

Por lo que concierne a la tercera Resolución, finalmente ci­
tada, en la cual se trataba de varios condueños o copropietarios 
que, en garantía de un préstamo, hipotecaron tina casa, el Centro 
¡directivo, de perfecto acuerdo con la Resolución de 26 de Junio 

-¡y 27 de Diciembre de 1909, denegó la inscripción del respectivo 
!tÍtulo, por el defecto de no distribuirse la parte de capital presta­
.Jdo y la del crédito supletorio por costas, que correspondía a cada 
¡participación de los deudores en ia tai finca; fundamentando tal 
jdoctrina en consideraciones tales como las de que habiendo con­
Jtraído los referidos deudores obligaciones mancomunadas y no.-
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solidarias, era inexcusable la constatación en la escritura de la 
respons~:bilidad especial que por capital, intereses y costas ha de 
1gravar a cada una de las porciones alícuotas o ideales atribuídas 
:a los distintos concluei'íos, cual si de !hipotecas diferentes se tra­
ltara. 

lEn esta Resolución se citan como fundamentos legales, todos 
!Cle congruente aplicación por el Centro directivo, Jos artículos 399, 
r .137, 1.138 y 1 .8So .del Código civil; 119, 120, 123, 125 y 238 de 
:la ley Hipotecaria; 99 y' roo del Reglamento antiguo para la eje­
;cución de ésta, la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de No­
rviembre de 1895 y la Resolución de Junio y 27 de Diciembre 
~de 1909. 

Y no se arguya-queremos salir al paso de todas las objecio­
;nes-ni con el artículo 122 de la Ley, que tiene como excepciones 
·las ya expresadas de los artículos r 23 y r 24, cual expuesto deja­
mos, ni con el 121 de la propia Ley, que si bien ordena que lo 
dispuesto' en el artículo 120 se entenderá sin perjuicio de que, si 
la hipoteca no alcanzare a cubrir la totalidad del crédito, puede el 
acreedor repetir por la diferencia contra las demás fincas hipote­
·cadas que el deudor conserve en su poder, pero sin prelación, en 
cuanto a dichas diferencias, sobre las que, después de inscrita la 
:hipoteca, hayan adquirido algún dereCil1o real en la misma finca, 
:toda vez que ese superávit o exceso de valor de las fincas hipote­
:cadas, que rebasa el límite de la especial responsabilidad hipote­
-caria a las mismas fijada, no tiene trascendencia real o inmobilia­
·:ria que la hipote<:a de suyo entraña, según así lo tiene declarado 
el Tribunal Supremo de 9 de Noviembre de r88:r, ·quedando 
la parte de crédito a cuya efectividad no alcanzó la hipoteca 
;en la categoría de crédito escriturar:o, y no privilegiado, como el 
Jbipolecario, pudiendo acudirse, para más ampliaciones, a la obra 
;escrita en colaboración con el Sr. Beraud, sobre Derecho inmobi­
~liario, y debiendo agregar a los razonamientos allí expuestos en 
pro y en contra de tal tesis, el argumento que deriva de la entraña 
4-el propio artículo, en orden a que el dereoho del respectivo acree-
4-or a repetir por la mencionada diferenc'ia o déficit contra las de­
{más fincas h~potecadas, sólo es reclamable en caso de que éstas 
~se conserven en poder del deudor ; lo cual no ocurriría si aquel 
:derecho supletorio ostentase la índole jurídica de hipotecario, en 



DISTIUBUClÓ:--1 DEL GRAVAME!': HIPOTEC\IUO 4~ í 

!CUYO caso, aun cuando pase a terceros poseedores como garan­
:tía que es de naturaleza eminentemente inmobiliaria, siguiendo 
;:1 b finca como la sombra al cuerpo, manliénese vivo el derecho 
:real respectivo (artículos 126 y 134 de la ley Hipotecaria). 

Sirva esto de contestación a ·quienes puedan abrigar dudas 
sobre la verdadera doctrina jurídica, dentro del sistema de prin­
!Cipios de nuestro sistema hipotecario, que no dió carta de natu­
!ralezc.. a la hipoteca solidaria, como en Alemania, y que subordinó 
la integridad o indivisibilidad limitada a la divisibilidad o distri­
~bución de la responsabilidad !hipotecaria. 

!Esto, por lo •que concierne a la hipoteca, cuando existe un 
!Solo acreedor o deudor ; pues si de varios acreedores o deudores 
~e trata, aquella integridad o indivisibilidad limitada tan sólo ,.,: 
JConcibe respecto a cada una de las hipotecas independientes y se­
!p.:uadas, correspondientes a las partes en qt~e la obligación man­
:comunada se divide. 

'l\'las entiéndase bien-y error no.torio fuera creer lo contrario-­
que no obsr::~ntt: disponer el artkulo 1.138 del Código civil que s; 
del texto de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior 
no resulta otra cosa, el crédito o la deuda se presumirían divididos 
~en tantas partes iguales como acreedores o deudores haya, repu­
l!úndose créditos o deudas distintos unos de los otros; tratándose 
1de la hipoteca constituída en garantía de tales obligaciones, hay 
!necesidad inexcusable de distribuir el gravamen hipotecario en 
1tantas porciones cuantas sean los acreedores y deudores, conside­
lrándose hipotecas distintas, aunque recaigan sobre una sola finca, 
1que en tal supuesto se entenderá hipotecada en porciones ideale~, 
!Constituyendo una comunidad de derechos reales de hipoteca, mo1-
deada, como tal, en el artículo 392 del .Código civil, y pudiendo 
~Cada condueño hipotecar su parte ideal, cuantitativamente deter­
minada, al amparo del artículo 399 del propio Cuerpo legal. 

La razón fundamental de que la hipoteca sobre las porciones 
léllícuotas de la finca hipotecada en garantía de varios acreedore;;, 
'resultantes de una obligación mancomunada, se divida en tantas 
!hipotecas cuantos sean aquéllos, surge de la exigencia de la regla 
15egunda del artículo <). 0 de la Ley, y sus concordantes, los zr y 
1.30 de la misma, d>:: determinar por modo e:plícito, terminante e 
1r.cq"..iÍ"~;nco 1;:. c~·:ter,:;;ión del c~ere-rho iC~t1 de! hipote12a_. que aun 
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cuando accesoria de la obligación principal, tiene, no obstante. 
•vida propia, regulándose su virtualidad y efectos por las prescrip­
JCiones de la ley Hipotecaria, que quedó subsistente y en todo su 
Nigor por el artículo 6oS del Código civil ; a cuyo tenor, ccpara 
determinar los títulos sujetos a inscripción o anotación, la forma, 
,efectos y extinción de las mismas, la manera de llevar .el Registro 
'Y d valor de los asientos de sus libros, se estará a lo dispuesto 
~n la ley Hipotecaria••; el cual artículo fué interpretado con apli­
!Cación a un caso análogo por la Dir·ección general de los Regis­
rtros y del Notariado, en el sentido que de su literal contexto, con 
claridad meridiana, se desprenden, en Resolución de 18 de Marzo 
de 1894· 

Si tras lo que expuesto queda de tan incontrastable eviden­
cia, aun hay quien o quienes, no obstante su cultura, a dudar 
~e atreYen de que sea la de que se trata la única doctrina mol­
Ideada en los troqueles de nuestro '". g:r::"tc sistemrr hipotecario, 
~legando, al efecto, que no les -caue en la cabeza, a consec11encia 
lde la confusión de conceptos hipotecarios, por nuestra parLe tan 
definidos, ¿qué hemos de hacerle? Pensando en que Dios dejó 

.lentregado el mundo a las disputas de Jos hombres, que discuten 
lhasta lo indiscutible, y los postulados, no nos resta más que re­
lcomendar a los que en tal situación se hallen, que mediten serena­
!mente y sin dejarse sugestionar por un mal entendido amor pro­
'pio, que es siempre mal consejero, sobre la sana doctr!na pro­
pugnada, que, como tal, obtuvo la ·reiterada consagración del 
!Centro directivo, en cuanto que con una tal meditación conjura­
Irán falsos espejismos y lograrán que la luminosidad de la verdad 
legal disipe las nebulosidades que hoy en\'uelven su clara inte­
Jligencia en el punto concreto de referencia, tan diáfano de suyo 
len la dogmática hipotecaria y en la práctica racional, dentro del 
Ifuncionalismo del Registro inmobiliario. 

Por otra parte, sin contar con la reconocida autoridad cientí­
•fica y moral que aparejada llevan las Resoluciones del citado Cen­
ltro directivo, no sería obra de prudencia dejar de rendir' tributo 

-4.:< la doctrina que en trai'ía n, por modo tan concienzudo definida. 

MANUEL LEZÓN. 

Ñegistr.!dor de la. Prop1edad 



Las conferencias del Dr. Ferrara 

Por la fama de que Yenía precedido el sabio profesor de la 
Universidad de Florencia y por lo interesante de las materias ex­
puestas, las seis lecciones que el doctor Francesco Ferrara- explicó 
desde el 14 al 20 del pasado mes de Abril en nuestra Universidad 
Central, han merecido una atención y recib1do una publicidad que 
honra tanto a la Prensa española como al catedrático it:1.lio.no. 

1\'I~_s afortunados que nuestros colegas, por h~ll:-:.rnos en pos8-
sión de notas que el propio autor ha redactado, comenzamos en 
este número la publicaciÓn de las magistrales conferencias, ai'ía­

diendo a la traducción algunas observaciones que JUzgamos de in­
discutible pertinencia. 

I 

lNCAPACID.-\D N.-\TUR:\L E INCAPACIDAD LEGAL P.-\R.\ CO~-iTRATAR 

Una de !as cuestiones más debatidas es la de si. al lado de una 
:ncapo.cidad legal para contrato.r, existe también una incapacidad 
natural y en qué sentido, así como con cuáles efectos. La duda 
nace del sistema deficiente y defectuoso que tienen los códigos de 
tipo latino, incluso el español, en los que falta una reoría general 
del negocio jurídico. 

En verdad, nuestra lev establece causas taxativas de incapa­
cidad. 

El artículo 200 dice que están sujetos a tutela los menores no 
emancipados, los locos o demente<;, aunque tengan in:e¡valos líJCi­
dos, lo::, sordomudos analfabelus, los decbraJos prc)digo<; ~.., :·!'!1-
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tencia firme y los que estuviesen sufriendo la pena de interdicción 
civil. 

Después, el artículo I .263 declara que estas personas no pueden 
prestar consentimiento, es decir, son incapaces para contratar, y, 
por lo mismo, si cierran un contrato, tal contrato se halla viciado 
de nulidad y la acción para anularlo dura cuatro años (artícu­
lo I.JOI). 

Estas causas de incapacidad no se apoyan en el mismo funda­
mento: ya presupone la ley un imperfecto desenvolvimiento físico 
y mental de la persona, como en la edad; ya se halla movida por 
la consideración de una anomalía psicológica, como en el caso de 
demencia; ya se trata de una razón penal, como en el caso de in­
terdicción, o de una protección a la familia, como en el de prodi­
·galidad; pero todas estas razones son en cierto modo independien­
tes del estado de incapacidad en cuanto la persona legalmente in­
•capaz se encuentra en un estado permanente de incapacidad, aun­
que por casualidad hubiesen cesado en 1m caso concreto las causas 
·que la determinan. 

Así, un loco que haya recobrado el uso de la razón será inca­
paz para contratar, mientras no se revoque la declaración judicial 
·de incapacidad, como será incapaz un joven de veintidós año5 y 
once meses, si bien podemos imaginarnos que a dicha edad ya ha 
.alcanzado su pleno desarrollo intelectual. Luego pueden existir 
personas legalmente incapaces que, no obstante, sean naturalmente 
capaces para consentir. Pero la cuestión que ahora planteamos es 
la inversa. Las personas que, según la ley, son capaces, ¿,pueden 
ser naturalmente incapaces para contratar? Por ejemplo, si una 
persona se vuelve loca de repente, si un individuo obra bajo la 
influencia de una sugestión hipnótica, o se encuentra en estado 
de embriaguez, y celebra un contrato, el contrato ¿es válido, anu­
'lable o radicalmente nulo? 

La ley no responde a esta pregunta y, de la particularidad de 
ser la incapacidad un estado excepcional y la capacidad la regla, 
se debería concluir a primera vista que el contrato ha de tener 
efi.cacia. Pero esto nos llevaría al absurdo. De aquí que la doctrina 
dominante en varios países reconozca una doble forma de inca ... 
pacidad, natural y legal. Es preciso, sin embargo, que nos enten­
damos sobre el significado ele esta antítesis, partiendo del siguiente 
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concepto: la capacidad jurídica es la cualidad j1trídica para actuar, 
mientras la 11amada capacidad natural consiste en la aptitnd natural 
para qttercr, y es una condición de hecho. Normalmente, la capa­
cidad y la incapacidad legales coinciden con un estado de hecho 
correlativo, pero pueden existir con independ{!ncia del mismo. 

No obstante, cuando la persona por sus condiciones psíquicas 
se encuentra en estado de inconsciencia, en la imposibilidad de 
comprender y de querer, no puede realizar una declaración válida 
de voluntad, porque falta un elemento esencial al negocio ju­
rídico. 

El contrato otorgado es inexistente. 
El argumento principal sobre que se apoya esta doctrina es el 

concepto mismo de negocio jurídico, el cual debe contener una de­
-claración de voluntad, y en el Cód;go civil español tal principio 
tiene un sólido fundamento. 

El artículo r .261 contiene una fórmula enérgica: uNo hay con­
trato sino cuando concurren los siguientes requisitos: r." Ei consen­
·timiento de los contro.yentes ... n. El consr·ntimiento es el elemento 
-constitutivo del contrato. Probado, pues, que por el estado psíqui­
·Co del agente no era posible que éste tuviese la capacidad volitiva, 
que pudiese manifestar su consentimiento, la consecuencia ineludi­
~ble es la inexistencia del negocio, la inexistencia del contrato que 
sólo en apariencia se ha formado. 

'Todo esto no tenía necesidad· de ser expresamente formuladu­
_.por el legislador, puesto que es una consecuencia de premisas ge­
-nerales. 

Puede surgir un obstáculo de lo que la ley dispone en materia 
-de testamentos. El artículo 663 dice que es incapaz de tc5tar el 
-que habitual o accidentalm~nte no se hallare en su cabal juicio. 

De aquí se podría argüir que si la ley ha tenido en cuenta 
·el estado mental (fuera de los casos de declaración legal de inca­
pacidad) tan sólo en materia de testamentos, esto significa que ha 

-w\tado de excluirlo en los demás supuestos. Pero debe repl:carse 
-que el articulo 663, lejos de constituir una excepción en el sis-

.. tema, encuentra su correspondencia en la fórmula del artículo r.z61, 
·que exige el consentimiento como uno Qe los elementos del contrato. 

Se trata, pues, de un defecto de sistemática del Código, en la 
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formulación de principios que no puede constreí'lir al intérprete a 
admitir una solución diferente. 

Superada la cuestión ele principios, intentemos precisar el ám­
bito del instituto, poniendo en parangón las dos figuras jurídicas 
v señalando sus di'ferencias. 

Incapacidad natural e incapacidad legal difieren : 
1. 0 En su razón o fundamento justificativo. 

La incapacidad natural deriva ele la falta absoluta c!G uno• de 
los elementos esenciales, a saber: la voluntad y consciencia del 
agente. 

La incapacidad legal depende directamente de las disposiciones 
de la ley, que por consideraciones especiales la establece respecto 
de diversas personas y ciertamente por razones distintas de la ap­
titud para querer, como en el caso de la mujer casada y del que­
brado. 

La una es un estado de hecho: la otra, un est.ado de derecho. 
La incapacidad legal tiene un carácter permanente, mientras la 
incapacidad natural puede subsistir de un modo transitorio o por 
razones accidentales. 

Pero la antítesis entre capacidad natural y legal no puede sig­
n:ficar que la una se halle fue·ra de la ley y la otra en la ley; las 
dos son legales en el sentido de que son declaradas y presupues­
tas por el leg1slador. La diferencia está en que la incapacidad 
le¡;al depende directamente de la ley y sólo indirectamente de las 
condiciones de hecho, mientras la incapacidal natural depende di­
rectamente de las condiciones de hecho y sólo indirectamente de 
la ley. 

2. 0 En los efectos. Una segunda diferencia se pone de relieve 
en los efectos. 

La incapacidad natural se opone a la· formación del negocio 
jurídico, hace i·nexistente el acto y la inexistencia puede ser invo­
cada sin restricción por cualquiera que en ello tenga interés. En 
cambio, la incapacidad legal vuelve al negocio simplemente anu­
lable y la acción relativa de nulidad dura cuatro aí'íos. Además, el 
negocio absolutamente nulo, no es susceptible de confirmación o 
ratificación (artículo I.Jio), mientras el negocio anulable puede ser 
convalidado. 
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El Código civil español, en la teoría de la nulidad, sigue al 
Código francés y refleja su deficiencia técnica en la materia. 

Realmente, la acción de nulidad, regulada en los artículos 1.300 
y siguientes, es una acción anulatoria, una acción para hacer 
anular el contrato que existe en S'Í, aunque viciado. 

Pero del mismo Código espaí'íol se puede inferir la teoría de 
la inexistencia absoluta del contrato y precisamente del citado ar­
tículo r .300, a cuyo tenor los contratos en que concurran los re­
quisitos que expresa el artículo 1.263 pueden ser anulados, de 
donde se puede argumentar que si los contratos no contienen los 
requisitos e5enciaies, no son contratos, no han nacido, no han 
venido a la existencia. El contrato tiene una configuración exterior, 
pero no una .realidad mtrínseca. Y, por lo tanto, un contrato sin 
consentimiento, un contrato sin objeto, sin causa, es un no-contrato, 
falta una acción. La ley misma reconoce esto en un caso particular 
(artículo 1 .305), en el caso de que la riulidad provenga de ser 
ilícita la causa o 1a obl~g-ación de! contrato al preceptuar que !es 
contratantes carecerán de toda acción entre sí. :\hora, lo mismo 
debe decirse cuando el consentimiento proviene de un loco o de 
un idiota, en cuyo supuesto mnguna de las partes puede hacer 
Yaler una acción cx-contractu, y, por el contrario, cualquiera e!·~ 

ellas puede impetrar el auxilio de la autoridad judicial, para hacer 
constar la inexistencia del contrato. 

3. 0 En la prueba. Aquí se manifiesta la profunda divergenc:,t 
de ambos institutos. 

Mientras la incapDcidad legal constituye un escudo :;cgnm r1c: 

protección del incapaz, por cuya virtud los contratos por él cele­
brados en estado de incapacidad son anulables en su prop:o inte­
rés, en la incapacidad natural será necesario probar que el con­
trayente, en el momento en que contrataba, se hallaba en un estado 
psicológico que excluía la voluntariedad y la conciencia de sus actos. 
Prueba difícil y que constituye, en ciert0 modo, un obstáculo a 1::1 
posibilidad de que los contratos sean anulables. Y en este sen­
tido resulta infundado el temor de los r¡ue niegan la existencia de 
una incapacidad natural, afirmando que el admitir una acción de 
nulidad fuera de las expresas disposiciones legales, engendraría 
un peligro para la seguridad del comercio y la estabilidad ap las 
convrnciorc:<;. 
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No hay ningún peligro, porque la impugnación del contrato 
por falta de voluntad debe ser robustecida con una prueba cierta 
de que el suJeto, cuando contrataba, se hallaba en condiciones ta­
les que excluían su libre consentimiento. 

Veamos ahora el campo de aplicación de esta incapacidad na­
tural, esto es, en qué casos puede aplicarse la doctrina. 

El principio regulador es éste: se precisa que el sujeto con­
tratante se encuentre en la imposibilidad de manifestar una vo­
luntad consciente, se halle en un estado de perturbación psíquica 
que excluya su voluntad y su consciencia. 

Estos supuestos son varios. En primer término, estados de 
locura o de idiotismo dcl sujeto, que, sin embargo, no ha sido 
declarado incapaz ni sujeto a tutela. Nótese que no basta una sim­
ple bizarría de carácter, o extravagancia, originalid<td o desequi­
librio del sujeto para excluir su voluntad y hacer declarar nulo 
el contrato. Es indispensable una verdadera perturbaci·Ón cerebral. 

Pero no es necesario que la enfermedad mental sea permanente 
o habitual, porque puede ser transitoria y provocada por nn súbito 
acceso de locura. Todas las formas variadas van aquí comprendi­
das, sea la demencia o el idiotismo, como también la sordomudez, 
aunque el sordomudo sepa leer y escribir, la ceguera de nacim;ento 
no acompaí'íada de conveniente educación y tal que haya detenido 
el desenvolvimiento del nacido ciego. 

Son importantes los estados transitorios de perturbación psíqui­
ca que anulan la conciencia: así el caso de delirio, fiebre, enve­
nenamiento por cocaína y otros semejantes. 

Son interesantes los casos de monomanía o ideas fijas, deli­
rantes, en los que el sujeto, en apariencia normal, pierde la con­
ciencia de sus actos, si se halla bajo la sugestión de la idea deli­
rante. Para examinar la eficacia del contrato es preciso apreciar 
si su contenido está en dependencia o conexión con la idea fija, y, 
por consecuencia, es una derivación de la anomalía de su espíritu. 
De suerte que la misma persona puede casi simultáneamente cele­
brar contratos nulos o válidos, según que se subordinen o no a la 
forma de su demencia. 

Un importante grupo de <:momalías p~íquicas se enlazan con el 
sonambulismo y la sugestión hipné>tica. El sujeto pasivo puede 
sufrir, hállese o no donnido, la sugestión de otro, ser subyugado 
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y resultar esclavo de la voluntad ajena. / ... hora b_ien, en tal período 
de encadenamiento psíquico y -de abulia, el sujeto paciente obra 
como un verdadero autómata, y, por lo mismo, no puede ser res­
ponsable de sus actos, ni en el sentido civd ni en el penal. Los 
anales de la jurisprudencia nos dan ejemplo de testamentos, letras 
de cambio y liberalidades cumplidas bajo el efecto de sugestiones 
hipnóticas. 

Otros casos se refieren a la embriaguez. Pero en la embriaguez 
es necesario distinguir d1versos estados: un primer período de hila­
ridad, constituído por una excitación y exaltación dt: las facultades 
psíquicas que no es causa perturbadora de la Yoluntad y conscien­
cia; un segundo estado de embriaguez completa, que se caracte­
riza por la obnubilación y desorientación de las facultades intelec­
tuales, y un tercer estado de embriaguez profunda, en el cual 
el suJeto queda iner~e e inc.:"lpaz de querer y de actuar. Este t'lltimo 
período nada nos interesa. El que interesa es el intermedio, Ahora, 
si se ha hecho firmar un contrato a un sujeto en estado de embr~a­
guez, y posiUltrnente con dolo por p<1rtc del otro contratant0 que 
lo ha inducido a cerrar el negocio (que con serenidad de espíritu 
no :habría celebrado), el contrato es nulo. 

Ultimamente debemos considerar las pasiones. Normalmente, 
puede decirse que el estado pasional no priva al sujeto de la vo­
luntad y de la conscienCia, aun cuando las perturbe gravemente: 
la ira, los celos, el amor, no impiden que las personas contraten 
válidamente. Pero debe tenerse en cuenta que las pasiones pueden 
llegar a tal grado de paroxismo en un momento dado que consti­
tüyan una demencia pasajera; y rec;ttltaría atrevtdo en tal hipó­
tesis afirmar que los actos realizados bajo el acceso pasional no 
pueden ser afectados en su validez por el mismo. Por lo demás, 
se observa que con la pasión puede estar asociada una perturbación 
psíquica, una idea fija. y entonces esta exalt.:-~ción morbosa ha de 
ser tratada como todos los estados patológicos del espíritu. 

Una última observación en orden a la prueba. Ei estado de in­
consciencia o de incapacidad volitiva puede ser demostrado por 
cualquier med10, con testigos o presunciones, sin limitación de 
ninguna clase, a pesar de que el negcx.:io se haya flecho constar 
en escritura privada o en documento notarial. Ni es necesario im­
pugnar como falso el instrumento público, por más que el Notario 
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haya dado fe de la capacidad natural de las partes contratantes. 
La razón es ob\·ia. La afirmación del e~tado mental no entra en 
la~ iíacultades del Notario, porqüe éste no expide certificados de 
integridad mental a los contratantes, sino que debe consignar so­
bmente las declaraciones que se le hacen o los hechos que en su 
presencia sucedan, y, por esto, la autenticidad del acto rogado no 
se extiende a la calificación de las condiciones de espíritu de los 
ot;:,rgantes. 

Observaciones 
El indudable interés de la discriminación que el profesor Fe­

rrara estudia en ·esta conferencia, no ha de impedirnos formular 
algunos reparos a la doctrina desde el punto de vista español. 

Sin tratar de disculpar la deficiente sistemática de los Códigos 
latinos, hemos de advertir que en el fondo coinciden con ]as leyes 
modernas redactadas después de un profundo estudio de las ins­
tituciones. 

Frente a un período biológico de duración determinado y a los 
estados patológicos de cierta permanencia que provocan la inter­
vención de 'las familias y del Estado para tu telar la persona y bie­
nes del incapaz, y en un plano que corresponde más bien al tratado 
de los actos jurídicos que al de las personas, se colocan las situa­
ciones pasajeras que privan al sujeto jurídico de la conciencia o de 
la voluntad. 

En nuestra técnica podemos distinguir capacidad jurídica (su­
jetivielad de derecho), de capacidad ele ~brar (posibilidad de en­
gendrar obligaciones), y dentro de ésta última, la capacidad de 
actuar (facultad de realizar actos jurídicos). 

Como la palabra capacidad indica más bien una posibilidad per­
manente, y en cierto modo abstracta, que un estado momentáneo o 
transitorio no enfilamos en la misma línea la incapacidad legal y la 
de hecho mas que en cuanto ambas influyen en la teoría del con­

sentimiento. 
Es decir, que en vez de distinguir: incapaces legales (menores, 

incapacitados), incapaces ele a1echo (los que no pueden prestar con­
sentimiento) e incapaces legales y de hecho (los que además de es­
tar declarados incapaces no tienen, en un momento dado, ínt·egra 
conciencia y voluntad norma1), venimos a reconocer que no pue-



LAS CONFERE!\"CIAS DEL DOCTOR FERRARA 431 

den prestar su consentimiento los incapacitados general o especial­
mente (bien ex ministerio legis, bien por declaración judicial) y 
las personas que carezcan o se hallen perpetua o momentáneamen­
te privadas de sus facultades mentales o volitivas. 

El trato de ambos grupos, abstracción hecha de la prueba, re­
sultará, por lo tanto, muy parecido en el derecho de obligaciones, 
cua'lesquiera que sean las profundas diferencias que en el ordemt­
miento jurídico de la personalidad se encuentr·en y los efectos que 
el Sr. Ferrara pone de relieve (anulabilidad en el caso de incapa­
cidad legal e inexistencia en los supuestos de incapacidad natural) 
no se derivarán, tanto de la antítesis examinada como de la grave­
dad misma del defecto, es decir, de la falta absoluta de consenti­
miento. 

Para nosotros, los contratos celebrados por un epi1éptico, mo­
nomaníaco, !histérico, sonámbulo, neurasténico, delirante, borra­
cho, morfinómano, febricitante, 'hipnotizado o persona en estado 
mediumnico, !o mismo que los actos otorgados por un menor o in­
capacilaJo legalm~nle, pueden ser an1dados con sujeción ai ar­
tículo 1.300 del Código ci,·il, si estamos en presencia de un con­
sentimiento viciado, o declarados ine.\isl.eHtes con arreglo a los ar­
tículos 1.261 y 1.310 si fa"lta en absoluto el consentimiento. 

No nos atrevemos a sostener que la incapacidad legal lleve con­
sigo, como presunción juris et de j1tre, la incapacidad natural, y 
que, para impugnar los contratos celebrados por un incapaz legal, 
exista siempre, al lado de la acción de anulabilidad regulada por los 
artículos 1.300 y siguientes, la acción de nulidad por inexistencia 
a que se refiere la doctrina del Tribunal Supren1o sobre el artfculü 
1.261 (por ejemplo, el fallo de 25 de Abril de 1924). 

Esta solución es contraria a las sentencias de 31 de diciembre 
de 1896, 14 de Mayo y 1¡ de Junio de 1904, 25 de Junio de 1908, 6 
de Marzo de 1909 y 3 de Julio de 1923, y a la opinión de los-autores, 
porque entre nosotros no ha arraigado la idea de que los artículos 
1.301 y siguientes concedan una acción rescisoria de más fácil ma­
nejo que la de nulidad, pero que, por ser un beneficio otorgado 
a los incapaces, no impide nunca el empleo del último remedio. 

Caso, pues, de admitir las acciones de inexistencia como inde­
pendientes de la acción de anulabilidad, no otorgaremos aquéllas 
exclusivamente a todos los incapaces naturales, sin distinción y 

' . 
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ésta, a los incapacitados legalmente, porque entonces, el demente 
no cJ.ecbrado la'!, sería de m-<::Jor condición en cuanto al plazo para 
ejercitar la acción que el inhabilitado, con arreglo al artículo 218 

del Código c1vil, sino que examinaremos. en cada hipótesis. los 
elementos esenciales del contrato para determinar si eí consenti­
miento existe, aunque viciado, o no existe por absoluta imposibi­
lidad de actuar jurídicamente. 

En la jurisprudencia italiana la cuestión es de las más discuti­
das, y entre la opinión ele Giorgi, que admite la inc:1pacidad natu­
ral como contrapuesta a la legal (Oblig. IV, párrafos 3 y sig.), y 
la de Fadda-Bcnsa, que reconocen ser las acciones de inexistencia 
las únicas posib1es cuando no lhay precepto legal expreso que per­
mita la impugnación (Com. a \Vinscheid-1, nota 6), encontramos 
a Cimbali y Capitant, que, siguiendo a Aubry y Rau, unifican la 
materia y conceden a los incapaces tan sólo la acción ele anulabili­
dad correlativa a la desenvuelta en los artículos 1.300 y siguientes 
del Código civil espaiíol. 

En nuestra humilde opinión, los casos prácticos de explotación 
de la debilidad mental sin tutela, por ir casi siempre acompañados 
de mala fe o dolo, caerán dentro del artículo r .JOI del Código ci­
vil, y los supuestos de incapacidad absoluta, natural o legal, se re­
gularán por los artícu'los 1 .26,1 y 1 ·3 ro como actos inexisl entes. 

En cambio, .el demente, como cualquier inhabilitado por auto 
del Juez, gozará del beneficio del artículo I.JOJ, aun cuando haya 
contratado en un intervalo lucido. y no necesitará otra prueba que 
la de hallarse declarado incapaz. Esto es aplicable a todos los de­
más casos aludidos en que la obnubilación o la pérdida de las fa­
cultades mentales es pasajera. 

Un campesino, después de numerosas libaciones, vende y en­
trega la vaca amarrada a la puerta de taberna a un vecino que le 
ha ayudado con mayor aplomo en la liquidación del precio. Al día 
siguiente la echa de menos en el corral, recuerda fácilmente lo ocu­
rrido, cuenta el dinero que le Iba quedado en el bolsillo, y en vez 
de reclamar amistosamente, o ejercitar la acción judicial, deja trans­
currir los cuatro años. ¿Por qué no hemos de suponer que ha con­
firmado el contrato o ha renunciado a la acción de anulabilidad? 

¿Acaso le hemos ele proteger más que al mozalbete aficionado al 
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champagne que, con ilusiones de colegial, coloca su sorrija en el 
pulido anular ele una estrella de cabaret'? 

Ahora bien, si la voluntad falta por completo, el contrato care­
cerá del requisito esencia! del consentimiento, y tanto la venta del 
viejo, como la donación del joYen, no existirán. 

Así se deduce de la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de Di­
ciembre ele rgo¡, que sostiene, equiparando la embriaguez y la lo­
cura alejadas en el pleito, que, por no !hallarse el otorgante en la 
plenitud de sus facultades intelectuales, pm una u. otra C(WSa, no 
existía d consentimiento, sin que por hechos posteriores pueda en­
tenderse aquél suplido ni confirmado el contrato. 

En cuanto a la frase de que la apreciación del estado mental no 
entra en las facultades del Notario, es necesario entenderla ctun gra-
110 S[!/is. Es natural que la afirmación de la capacidad legal, para 
celebrar el acto o contrato, puede no ajustarse a la situación jurí­
dica del otorgante, por ignorar el fedatario que aquél se halla le­
galmente incapacitado, o por no responder la apariencia al verda­
dero estado patológico, pero el Notario tiene obligación de cercio­
rarse de que la conciencia, libertad, ·volüntad, disc-ernitniento y se-

riedad de los contratantes, son, a stt juicio, Jos requeridos por la 
ley para formalizar el acto o contrato. 

La fórqlllla notarial cubre, por lo tanto, un baluarte muy difí­
cil de asaltar con la prueba no auténtica, y así lo reconoce la sen­
tencia del Tribunal Supremo de 26 de Marzo de 1923, al afirmar 
que, si bien es exacto que el demandante ha sufrido trastornos men­
tales que no llegaron a constituirl·e en incapacidad, no se ha de­
mostrado que, al solemnizar las escrituras, se !hallase en estado de 
demencia, puesto que e! Notario autorizante da fe de su capacidad, 
y esta declaración no se desvirtúa por los document-os unidos a ia 
demanda ... 

JERÓ:\'L\[0 GO:\'Z.Ü.EZ. 



La reforma del Código civil 

La modificación del Código civil en materia de sucesron abin­
testato es la ostensible manifestación, una más, de que nuestra 
técnica legislativa no se atreva con innovar el lodo de la ley subs­
tantiva civil y va parcialmente abordando Jos puntos más enérgi-· 
c.:1.mente reclamados por el movimiento de reforma en la doctrina y 
en la legislación. 

El texto venerando del Código civil español ha permanecido in­
cólume, salvo particularísimos retoques, hasta los días actuales, 
puede decirse que hasta d primitivo Real decreto llamado de in­
quilinato (2 r de Julio de r<J20); fué primero el Real decreto de 13 
de Agosto de r8g2, reformando en su artículo 12 el artículo 570 
del Código civil; Juego, la ley de 2 de Agosto ele r8gg, reforman­
do el artículo 1.108; Juego, la ley de 21 de Julio de 1904,.-reforman­
do el artículo 688; el Real decreto de 7 de Diciembre ele 1925, 
aprobando el Apéndice al Código civil correspondiente al dere­
cho foral aragonés ; el Real decreto sobre redención de foros, tan 
esperado; el Código del trabajo, y, por último, la trascendental 
reforma de los artículos 953, 954 y 955, que no será la final, pues­
to que en el horizonte se anuncian diversos Decretos-leyes que han 
de alterar el régimen de los arrendamientos rústicos (como ya Jo 
ha sido el de los urbanos) sobre propiedad de las aguas subterrá­
neas, etc. 

Hasta el Real decr·eto de inquilinato de 21 de Julio de rg:w 
eran las anteriores modificaciones, aisladas, sin la trascendencia 
necesaria para acusar la ·exigencia de reconstruir todo el edificio 
legal; pero hoy, que la desarticulación del mismo va a alcanzar 
fronteras lejanas y en que pronto secciones enteras del Código ci­
vil habrán pasado al dominio ele la historia del derecho español, 
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valía la pena de pensar en que así como pronto tendremos un Có­
digo penal y un Código de comercio nm·ísimos, no menos impres­
cindible es la organización de la serie numerosa de tr::tba_ios que 
lleva consigo la aspiración que ·hoy se siente hacia un nuevo Có­

digo civil espa1'íol. 
Un culto compañero aborda en esta Revista (r) el porven1r del 

artículo r .653 del Código civil t::tn direct.1menre afectado por la re­
forma de la sucesión abintestato (:z); pronto veremos que hay 
más artículos tocados de cerca por el Real decreto-ley de 13 de 
Enero último, que ello es lo de menos, porque no es sólo el ar­
ticulado en lo que !hay que pensar ... 

Efectivamente, el Real decreto-ley citado, obede-ciendo a co­
rrientes doctrinaies bien conocidas, ha planl·eado no sólo la oscu­
ridad r¡ue sei'íala el articuiista citado, sino otras más que vamos a 
indicar. 

A partir del r de Julio próximo (fecha en que empieza a reg1r 
la J"dorma), los parientes más allú del cuarto grado no podrán pe­
dir la declaración de ausencia ni lr1 .'ldOIJción de las medidas pro­
visionales, quedando modificados a este respecto, el artículo rS5 
-del Código civil en su número tercero; pero supongamos que, em­
pezada a tramitar la declaración de ausencia por un pari·ente de 
,quinto grado, llega la fecha de r de Julio, en que decaen los de­
rechos de didhos parientes, sin que se ihaya dictado la declaración 
judicial pertinente, ¿ podr:í. seguirse, a petición de dicho pariente 
de quinto grado, la tramitación del expediente? Faltan preceptos 
de carácter transitorio para decidir la cuestión, y sólo el Real de­
·creto de 2 de Abril de 1924 puede favorecer su conlinuación de 
oficio al r·estringir las causas de suspensión del procedimienlo a la 
·de pelición de suspensión solicitada especialmente por las partes. 

La facultad que el artículo 214 concede a los parientes llama­
dos a suceder abintestato al incapaz, también puede encontrar di-

(1) «La sucesión abintestato y el Mtículo 1.6.1:< del Código civiln, En­
rique Taulet. (REV!ST·\ CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, número 40.) 

(2) Yo, ahora, tendré que declarar lo apartado de mi pensamiento, para 
sentir afán doc~nte alguno al escribir estas Hneas, así como la flagrante im­
posibilidad en que me encuentro para que nadie suponga pretendo ocupar el 
elev;¡do si·tial, ni adjudicarme la suficiente, ni siquiera aproximada, autori­
.dad que el articulista invoca y solicita para tratar esre rema. 
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ficultades si, solicitada la declaración de incapacidad, llega la fe-·· 
cha de vigencia de dicho Real decreto sin haberse resuello aquélla; 
si damos por cierta la imposibilidad de seguir el expediente a pe­
ticiÓn del pariente de quinto o sexto grado, ¿cesará, en cambio, la 
incapacidad de éstos para deponer ante los Tribunales, según el 
artículo 2 r ¡ ? 

El artículo 245, inspirado a·ún en el viejo aforismo, de que don­
de está ·el beneficio de la sucesión debe estar la carga de la tute­
la, puede dar lugar tal vez a que, al cesar el motivo de excusa ale­
gable derivado de la ·existencw de parientes de quinto y s·exto gra­
do, ahora excluíclos del beneficio de la sucesión, pueda ser compe­
lido el que no sea pariente del menor o incapacitado a entrar nue­
vamente en el ejercicio de la tutela, a tenor del artículo 266; igual 
razonamiento para el vocal del Consejo de familia, según el ar­
tículo 298. 

La viuda que crea haber quedado encinta, y que aunque no 
tenga mucho interés en cumplir el artículo 959 y después el 961, y, 
sin embargo, ponga su creencia, o la proximidad del parto, en 
conocimiento de los parientes de quinto y sexto grado (que muy 
bien pueden estar entre los herederos abintestato, que tan grave­
mente pueden ser afectados por el nacimiento ele un póstumo), si 
antes estos últimos podían esperar a r·ealizar los trámites de su de­
claración como tales herederos en ·evitación de inútiles y gravosos 
dispendios, ahora, en cambio, tendrán que apresurarse a correr el 
albur de alcanzar su nombramiento de herederos, por obra del Juez, 
antes de que llegue la fecha de vigencia del Real decreto citado, 
a no ser que pensemos que si tal no hicieran, aun sería factible 
que después de primero de Julio próximo tuvieran facultad para 
solicitar la tramitación del abintestato, en el supuesto de que no 
llegara a nacer en cond1cioncs viables el nuevo ser esperado, lo 
que no podemos patrocinar. 

El artículo r .653 del Código civil, que expresamente habla de 
los parientes en sexto grado, no lhay duda que le contraría y mo­
difica e( artículo 954 tal como ahora ha quedado redactado. 

Su etiología no puede extraviarse en complicadas disertaciones,. 
pues tan evidente resulta por siempre la preocupación del legis­
lador para consolidar los dominios (valga esta técnica), y así, en 
materia de retracto legal, se da preferencia a los del dominio di-
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recto o útil sobre todos los demás y se apresuran v acucian las 

.ocasiones de reintegrar al dominio cuantas se presenten. 
Así, Sánchez Román (I) nos dice que el sentido y alcance de 

didho artículo no lhan sido otros que los de preferir la consolida­
-<:ión en el señor directo del dominio pleno de la finca enfitéutica 
antes que pase dicho dominio útil al Estado por el llamamiento que 
de esta persona jurídio hace en último término para la sucesión 
intestada el artículo 913, pero nada más. 

Es pueril pensar (aí'iadiríamos) en el buen deseo del legislador 
de evitar a los establecimientos de beneficencia e instrucción los 
inconvenientes que la complicación de relaciones jurídicas del cen­
so llevan consigo. como pensiones. tanteo, comiso, etc.; nada hay 
que temer por ese lado, y el mismo Código civil da los medios para 
~itarlo. De poco s·en·iríi-1 la precaución de la ley si el mismo enfi­
teuta dispusi·ere. como puede hacerlo, en virtud del mismo artícu­

lo 1 .653, que su derecho pasara al Estado si no hubiera preceptos 
que están por encim'-1 de b supuesta ca•.ttela del legtslador y de b 
misma voluntad del enfiteuta, que puede sobrepasarla; bastarí'l 

en la sucesión abintestada con que, en virtud del artículo 958, no 
se procedi·era a la d·eclaración de herederos para adjudicarse el 
c-enso, si no le convenía tal cosa al Estado, y si era en la sucesión 
testad<l, la aceptación de la h-erencia es voluntaria y libre, y la 
aplicación de los artículos 993 )' 994 li·beran a esas entidades y al 
Estado ele todas las contingencias. Lo más que puede pensarse es 
que los redaCLor-es del Código creyeron no inter·esaba, por regla 
general, a esos establecimientos el poseer censos, y derogaron a 
·este respecto el orden del artículo 913 para dar satisfacción a su 
constante y buen deseo de reintegrar el buen dominio. 

No hay tampoco en el precepto del artículo r.653 nada que se 
le parezca a condición resolutoria tácita; todo aquello que produ­
ce efecto resolutorio no es condición; ·en el Derecho Romano mis­
mo, según Brugi. ni siquiera ia condición resolutoria expresa fué 

considerada como tipo de condición y ni la condición resolutoria 
tácita del anículo 1.184 del Código civil francés (equivalente al 
r. 124 del español) tampoco le par·ece a Plaí'í.iol que sea tal condi­

-ción, y propone se 1a llame action en ·rcso!ttfion. Pero, además, en 

(1) Derecho á;.>il espatiol comzín y foral, tomo liT, pág. 732. 
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el artículo 1.653 no se ve que se haya formado entre censualista y 
·censatario relación sinalagmática en los casos en que el censo no 
se halla constittiído por contrato, y aunque tal fuera su título cons­
titutivo, no menos cierto es que el efecto producido por el artículo 
1.653 no puede atribuirse a una voluntad concordada expresa o 
titcita de las partes; aquí la declaración del efecto es obra de la ley, 
aunque pueda resistirla la voluntad del enfiteuta disponiendo en 
otra forma y malamente ante su silencio, podríamos suplir bien su 
voluntad con la declaración que el precepto legal hace. 

L1 voluntad del señor directo sí que cabe suponerla igual al 
contexto de la ley; pero no podremos imaginar que el silencio del 
enfiteuta pueda tener una análoga interpretación, aunque no la 
resista. 

Mejor podríamos hablar de la revocación del derecho del enfi­
teuta con una finalidad especialísima que da lugar a una deroga­
ción transitoria del orden nornnl ele sucesión abintestato que el 
Código civil tenga establecidos. 

La adaptación del artículo T .653 a los 954, 955 y 956, reforma­
dos, nos la da también clarame~te el pensamiento del mismo autor 
citado, Sándhez Román, cuando afirma que lo que quiso decir ese 
artículo 1.653 es que, en defecto de sucesión testada del enfiteuta 
o ele personas comprendidas en los llamamientos que para la in­
testada, según el 913 y sus conccrdantes hace el Código (menos 
el Estado), vuelva la finca, esto es, el dominio útil, al dueño di­
recto en el estado en .que se !halle, si no dispuso de ella el enfiteuta 
en otra forma. 

De modo y manera que se respetan las dos sucesiones del enfi­
teuta, testada e intestada, y sólo en defecto ele ambas (menos l::t 
inclusión del Estado en esta ültirna) se da el supuesto de la conso­
lidación del dominio, que es la finalidad suprema de:l artículo ele 
referencia; y si el artículo 913 da el orden de suceder abintestato, 
los artículos concmdan./,es, como el 954 reformado, nos dirá que 
del artículo r .653 hay que eliminar los parientes ele quinto y sexto 
grado que desde primero ele Julio ya no suoeclerán abintestato, y, 
por otro lado, el artículo, también concord.an!c, 956, aunque cli~a 

que a falta ele personas que tengan cleredho a !heredar conforme a 
Jo dispuesto en bs precedentes secciones, heredará el Estado, el 
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mismo texto del artículo 1.653 aparta a este último del lugar en 
que le coloca el artículo 913 y su concordante 956. 

No son muy grandes ni peligrosas las antinomias y oscurida­
des que el Real decreto de 13 de Enero último ha causado en la 3r­
ticulación del Código civil, y ello es lo menos grave. 

Su base doctrinal acentúa la tendencia socializadora, o. por lo 
menos, intervencionista, del Estado, que aspira a ampliar la par­
ticipación de éste en la sucesión, no por la vía impolítica y odiosa 
del impuesto, sino por otra menos visible en que el Estado, por de­
recho social, Jlega a absorber una buena parte del caudal heredi­
tario; también, y esto como novedad, consagra el augurio de ai­
gunos escritores sobre el porvenir de la sucesión, al decir que ésta 
sed. tal vez corporativa o profesional, puesto que nos habla en el 
artículo 956 de instituciones de acción social o profesional de ca­
rácter público o privado, y entre las que prefiere aquellas a las que 
el causante haya pertenecido por su profe5ión y haya consagrado 
su m.1xirn~ activid.:td, 3r.tecedente de lo cual teni?..!T10S y2., aunque 
no de carácter oficial, en el Ant-eproyecto de Apéndice del Código 
ávil para el Principadc de Cata/t¿ña, elaborado por los señores Ro­
maní y Trías, y en el cual se contiene el artículo 721, en donde se 
dice que, a falta de consortes y colaterales hasta el sexto grado, 
sucederán las Corporaciones piadosas, caritativas, científicas y de 
auxilio mutuo a que el difunto perteneciere al tiempo de su muer­
te, concurriendo por igual en el caso de pertenecer a varias. y en 
defecto de ellas, sucedería el Estado en la forma que prescnbían 
los artículos 956, 957 y 95S del Códig·o civil : ratifica el carácte; 
de heredero modal o fiduciario del Estado (aunque ello ya no se 
ve tan claro al destinar una tercera parte de la herencia a la Caja 
de Amortización de la Deuda pública), y aunque deja sub<;isten­
te la negativa de que el Estado sea un heredero privilegiado o írre­
gular, deja sentada la declaración de que se entenderá siempre acep­
tada ia herencia a beneficio de inventario, sin necesidad de decla­
ración alguna sobfe ello, a los efectos del artículo 1 .023. 

Si la reforma que nos ocupa queda calibrada brevemente en los 
términos que anteceden, nuevamente Yolvemos a plantear la cues­

.tión indicada al principio de este artículo; es hora ya de renovar 
el tema: ¿se Ya a la reforma integral del Código civil y en bloque, 
o se detier.e el leg·islador en la<; i11clu5ione<: parciales, en lo5 InJ<:::r-
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tos de sentic1o soci:llizador y de ~l\·ancc del intervencionismo del 
E5tado '? ¿Es metódica y científ1ca una renovación de la ley civil 
así realizada? 

El procedimient0 interpretativo o judicial para la renov<tc1on 
de los Códigos civiles, la interpretación por el magistrado que fue­
ra por obra de la razón subjetiva logrando la m{txima ohjetivid<tcl 
en la producción del derecho en cada caso ( 1) está en quiebm tanto 
doctrinal como prácticamente. 

Aunque esta razón subjetiva de donde emana la interpretación 
judicial del texto legal aparezca condicionada y dependiente de la 
-evolución de los puf;blos y del orden de las cosas !humana~, aun­
qu·e s-P.a poco semejante con <~quella razón absoluta, libre de tra­
bas, cuyo culto profesaban los t·eóricos del derecho natural, siem­
pre tendríamos que el individuo tiene derecho a no obedecer nin­
guna rf'gla que no exista todavía como voluntad actual manifie-:­
Ul de la comunidad: el derecho debe ser positivo, o sea, debe estar 
puesto antes que aplicado: la razón subjetiva no es fuente del 
deredho. 

Jthering, en su obra <<La lucha por el DerechO>>, critica a Sa­
vigny porque idealiza; si, por una parte, el derecho es hijo de la 
sociedad en que vive, por otra es un elemento director de la pro­
pia sociedad; la omnipot·encia legislativa es decisiva y la histo­
ria nos muestra· que el derecho no progresa espontáneamente, sino 
venciendo obstáculos, luchando no sólo con la ignorancia, con la 
inexperiencia, sino con los intereses cr·cados. 

Prácticamente se afirma por Bulow que la ky es un plan por 
realizar, y que la práctica ele este plan está en el intérprete, o, como 
dice Clemente de Diego, la interpretación tiende a sacar el total 
contenido de la ley, y, sin embargo, estos principios que pudie­
ran servir y acoplarse a Códigos civiles ele estructura flexible a las 
conveniencias y progresos ele las nuevas direcciones jurídicas, co­
mo el suizo y el alemán, no ti·encn cabida en la anquilosa y casuís­
tica reglamentación ele nu·estro Código civil, en el que el arbitrio 
judicial poco o nada puede hacer; el cler{!cho a la huelga, por 
ejemplo, está reconocido al obrero por la ley de 27 de Abril de 

(1) La llamada escuela del derecho libre: Franz, Adickes-Ztur Lchere von 
de-n Rechtsquellen. Sobre la enserianza de las fuentes jurldicas. 
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1909; pero las anticuadas disposiciones del Código civil referen­
tes al contrato de arrendamiento de servicios dieron lugar a que 
el Tribunal Supremo anulara lo que se ha creído una conquista 

del pro:etariado, declarando (Sentencias de 6 ele lVTayo, r4 y 29 de 
ÜCLubr·e de rgrg) que el anuncio de huelga no suspende las obli­
gacio~es procedentes del contrato de trabajo, y, por con'3iguiente, 
puede el patrono acordar la separa~ión de los obreros huelguistas; 
en a<;pecto más técnico, pero no de menor trascendencia social, la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo al interpretar confusamente 
y declarar con insi::.lencia r-eiterada como precarios los .:aso;; de pe­
sesión sin título, ha motivado la última reforma del artículo 4r de 
la ley Hipotecaria, ya f]UC por algo la posesión figura todavía en 
el articulado de nuestro Código civil, y por algo también, como 
dice un ilustre maestro, en contra de espíritus timoratos no será 
ta<J demagógico su mantenimiento en el cler-edho vivo, cuando el 
Código civil soviético ele 1923 la suprime, y en cambio, Códigos 
burgueses como el alemán y el suizo, le conceden un lugar prin­

cipal en su plan y remozan la teoría consagrando la tenencia c¡ue 
no sea pura y 1r .. era yuxtaposición local, como posesión amparada 
por el derecho. 

Sería pedir demasiado que la juri::.pruclencia del Tribunal Su­
premo sacara todo el jugo posible al artículo r .902 de nuestro Có­
digo civil, y que se pudiera desarrollar ampliamente la teoría del 
abuso del derecho. como así lo ha pensado Calvo Sotelo y le lha 
ha parecido también al gran Salvioli que podría lograrse del ar­
tículo I.I5I del Código ci\·il italiano: las innúmeras peticiones de 
reforma que a los cuatro libros del Código civil se demandan no 
son alcanzables por la labor del intérprete; su impoten~l<l se a~i-­
gantaría si por ejemplo prelendiéramos lograr mediante ella se in­
trodujera en nuestra patria la novísima teoría del agobio del deu­
dor, cuyo s2crificio exorbitant-e puede llegar a equi1xuarsc a b 
"imposibilidad jurídica que daría motivo para sustituir el cumpli­
miento de la obligación por otra equiYalente, teoría que tan am­
plios desenvolvimientos ha tenido durante la iiltima guerra euro­
pea y que el Código civil sovié1ico la iha patrocinc..do en su texto, 
y no sabemos tampoco qué medio<; podría utilizar el intérprete para 
que, frente a textos legales prohibitivos, pudiera llegar a introdu­
cir la investigación de la pat-erntdad, la concesión a la mujer del 
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derecho a disponer de los productos de su capital y su trabajo, et­
cétera. 

El viejo encono a los Códigos de patrón napoleónico en espe­
cial que inició Pderino Rossi, combatiendo el modelo que culmi­
na, y ha terminado, puede decirse, con los conocidos trabajos ele 
Vadalá-Papale (1), Cimbali (2), Salvioli (3), Charmont (4), M. Le­
roy (s'), Menger (6), Raoul de la Grasserie (¡), Cosentini (8), Da­
guanno (9), Valverde (10), Castán (1 1), etc., en suma, todo aquel 
amplio cauce por donde discurre lo por algunos mal llamado· so­
cialismo jurídico, y en el que se destacan el matiz igualitario o de­
mocrático )' el intervencionista como rasgos verdaderamente co­
munes a todos esos escritores, muchos de los cuales nada tienen 
de socialistas, ha ido a desembocar en la vida jurídica por vía le­
gislativa, y son leyes especiales y particulares las que pretenden 
remozar todo el vetusto edificio de los Códigos vigentes. 

Se están elaborando leyes de t~rgencia, 'podemos decir; pero 
esas leyes no pueden quedar aisladas, y su substancia civil debe 
cristalizar creando situaciones nuevas que han de incorporarse en 
los Códigos civiles: luego tendremos que llamar a cónclave a to­
das esas leyes, civiles unas (como el citado Real decreto-ley de 14 

de Enero de 1928), ya ele carácter mixto (como la llamada l·egisla­
ción social) para cumplir algo parecido a lo que la base décima 
pedía para las también mal llamadas propiedades especiales y ex­
traer de aquéllas lo que pudiere servir de base a sustantivos dere­
chos civiles, cuando la obra debió ser a la inversa y dejar construí-

(1) /1 Codice civile italiano e la Scienza, 1881. 

(z) La nueva fase del diritto civile aei rapporti economici e sociali cott 
proposte ([¡ reforma della legislazione czvzle vzgente, 1885. (Hay traducción 
e~nwiol::t por F. Esteban Garda, 18g1.) 

(3) Y dzffeti sociali del Codice civzle. 
(4) Les transfornzations du droit civtl, 1912. 
(5) Le Code civzl el" Le droit nouve('u. 
(6) TI dirztto civile e zl proletariato (traduccióa it::lliana de Oborster). Hay· 

también traducción española. 
(¡) Les fJTincipes socwlogiqucs du droit civzl, 1908. 
(8) La reforma de la legislación civil. 
1'9) Gé11e.\is y evolución del Derecho czvil. 
( 10) Derecho civil, tomo 1, p{tgs. 23 y sig. 
(11) La socialzzac!!5n del derecho (Revi~ta general de Legislación y }ll­

rispn!dcncza, 1915, tomo CXXVII, pág. z¡S). 
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do un Código civil adaptable a las nuevas necesidades de bases 
elásticas y donde se contuvi·eran los fundamentos de las institu­
ciones, que serán eternas por mientras la vida priva da se halla re­
gulada ·por el derecho ; hacerlo de otro modo cquiYale a contra­
riar la obra de la codificación y a producir una serie interminable 
de oscuridades y antinomias legales, en las que el juzgador, con 
la mejor voluntad, puede extraviars·e. 

Ni siquiera son unos mismos los redactores que inten·ienen en 
b preparación de esas diversas leyes parciales, cuyo espíritu y es­
tructuro carecerá de la directriz y unidad indispensable en toda 
producción científica, re5ultando algo así como un J1lanresa 'VI­

gente llamado a regir los actos de nuestra vida civil. 
Lo urgente eé, la organizoción de una reforma integral del Có­

digo civil español, para lo que el tiempo no hay que escatimado si 
deseamos una obra bien lograda ; veintidós ai'íos tardó la elabo­
ración del Código civil alemán, y el Código suizo, modelo de con­
cisión y apartado de generalizaciones y abstractas concepciones, 
rige desde r de Enero de I9I2; pero su preparación la inició Hu-
bcr, con carácter privado, nada menos que en los años rSS6 .:1 

188g (1), y con carácter oficial en 1892 (2). 

JosÉ MARÍA Fo?\ciu,\s, 
1\otano. 

(1) Con su obra System des schweizerisches Privatsrechts. 
(2) El Departamento federal de Justicia le encomienda la 1·edacci6n de 

un proyecto de Código civil. 



Sobre la reserva de los artícu­
los 968 al 980 

lEs la institución jurídica de que tratamos-muy discutida teó­
ricamente y rechazada, con excepción de la nuestra, por las legis­
laciones positivas--una de las más estudiadas y más trabajosamente 
configuradas por la doctrina patria. Mas, siendo ciertamente esta 
reserva tema tan obsesionante por las dificultades que encierra 
sü estudio, al que casi ningün autor patrio ha podido resistir, 
no parece sino que el descontento que generalmente produce su 
existencia en nuestro Derecho civil impele a no penetrar íntima­
mente la esencia de los fenómenos jurídicos a que la institución 
da lugar. Por ello, si bien es innegable que existen en la literatura 
jurídica espai'íola páginas verdaderamente magistrales sobre el 
asunto, no es menos cierto. que éstas refiérense casi únicamente a 
aspectos parciales y que la totalidad de la reserva a que nos refe­
rimos aparece muchas veces desdibujada, borrosa, hasta el punto 
de que en algunas cuestiones-posición del reservatario, por ejem­
plo-parece que la doctrina patria no ha querido ocuporse del pro­
blema. 

Cierto que la empresa no es fúcil; los defectos de algunas de 
las construcciones intentadas así lo prueban. Por esto me limito 
a dar a las líneas que siguen el solo título de llamamiento a los 
juristas espai'íoles para un mejor estudio de la institución. 

Respecto al reservista, aparece como primera sugerencia, apa­
rentemente justificada por un superficial examen de la posición de 
los_ sujetos ele la relación, la afirmación de que el obligado a reser­
var no es propietario de los biene~ reservables, gozando en ellos 
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únicamente un usufructo susceptible de transformarse en in·evo­
cable dominio, y existiendo la nuda propiedad en el reservatario. 
:;\'las esta opinión, que aparece defendida por ciertas sentencias del 
Tribunal Supremo (1), está hoy completamente abandonada; bas­
ta para hacerlo así construir conforme a ella la institución de que 
tratamos. 

Antes de verificarse los su puestos de los artículos g68 y g8o, 
que dan origen a la obligación de rese.rvar, sería el viudo dueño 
absoluto, con pleno dominio; por el simple acaecimiento de los 
mismos, quedaría reducido a un mero usufructuario, pasando a los 
rcservatarios la nuda propiedad, y ello sin que jamás hubiesen 
tenjdo éstos algún dominio en los bienes antes de que tales liechos 
se realizaran. Además, la concepción de que un mero usufructo, 
desprovisto del señorío que raaica nudamente en otras personas, 
pueda convertirse en pleno dominio reabsorbiendo a la nuda pro­
piedad, caso de muerte de los reservatarios, es tan absurda que 
difícilmente puede explicarse que haya sido algún tiempo aceptada. 

Por otra parte, no hay en nuestro Código civil un solo articulo 
que abone tan extraordinori<~ conc;tmcción, de la que serían lógicas 
consecuencias la prohibición de enajenar en el reservista, y la ~a­
cuitad de verificar tales enajenaciones de los bienes, partic1tla·r­
mente considerados, con derecho en la cosa, por los reservata­
rios, aunque siempre condicionando estos actos a la supervivencia 
suya al reservista. Y basra examinar los artículos 974 al 976 para 
compref}der que aquí se trata. de algo más que de un mero usu­
fructo. 

Por todo eíío, pronto fué rechazada esta configuración por la 
doctrina: así Sánchez Román (Derecho civil, tomo VI, pági­
na~ T .855 a 56), Manresa («Coms.ll, tomo VII, página 199) y la 
mayor parte de los autores espai'íoles. Y este espíritu de crítica es 
el que inspira la sentencia de 6 de Julio de I<JI6 al expresar cate­
góricamente que <<falta toda analogía entre el reservista y el usu­
fructuario)), fundándose, como aquéllos, para tan absoluta afir­
mación, en la facultad jurídica del reservista de disponer «de los 
bienes inmuebles como duei'ío, con las limitaciones impuestas en 

(!) 2S ~layo 1861; 16 JuniO 18So; 22 Junio rS')s; i~ualme11te np~rece en los roma­
ni~ta", aunque és<os sólo suelen insinuarlo al hablar de las !;egundas nupcius: \Villds­
cheid, Von ~layr, Sohm, etc. 

o 
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los artículos 974 y 975, y enajen~r eficaz y absolutamente los mue­
bles sin más obl1gación que I<J de inde_mnizar conforme determi~;:¡ 
el 976n. 

El Sr. V<~lverde l\1aruri, en su obra ceDe los bienes reservablesn, 
escribe que ccla verdadera naturalew de las reserv<Js es la misma que 
la del derecho sucesorio", consistiendo la especialidad de la reser­
va, respecto de la sucesión en general, en ser <<un tihdo más limi­
tado, más circunscrito, pues solamente comprende la sucesión en 
determin<~dos bienes, a título particular, como si la persona a cuyo 
favor se <""Jnstituya sucediera en virtud de una manda forzosa im­
puesta al difunto por la leyn. Pero esta afirmación, indiscutible­
mente cierta, tiene de todo menos de solución a los problemas de 
la posición jurídica de reservista y reservatarios, cuya trascendencia 
es grande si se pretende resolver las dudas que pueden surgir en la 
práctica sobre garantías, efectividad, 'facultades de enajenar e hi­
potecar, etc., etc., cuya realidad muestra el más leve examen de 
la jurisprudencia sobre los artículos g68 a g8o. 

Dentro del campo del derecho sucesorio, Mucius Scaevola, si 
bien con referencia a la reserva extraordinaria del artículo Sr 1 (r), 
escribe (Cod. civ. Com., tomo XIV, página 259) «que la institu­
ción· de derecho más similar a la reserva lineal del Sr r es la 
fideicomisaria, en cuanto es la misma la substancia de una y otra. 
En ambas, una persona tiene que reservar, o sea conservar y 
transmitir bienes hereditarios a otra persona. En este sentido, dicha 
reserva pudiera calificarse de fideicomiso legal o forzoso-impues­
to por la ley-resol1Ltorio-condicional, pendiente de la muerte del 
fid~rciario o del fideicomisario, porque la muerte de uno o de otro 
produce su extinciónn. Mas esta opinión no puede tener, lógica­
mente, otro valor que el de expresar una comparación entre estas 
dos instituciones de derecho sucesorio, que surge indudablemente 
en Scaevola de la intuición de lo que hay indudablemente de co­
ml!n entre ellas, completamente distintas por todo lo demás: una 
limitación a la facultad de disponer, sobre la que luego he de in­
sistir. 

Indiscutiblemente, hay entre ambas instituciones tan fundamen­
tales divergencias que no autorizan a ver en la afirmación otro 

(t) :·orla analogía entre los sujetos de ambas, toda !u teoría c1ee apltcablcs !oJs 
argumrntos. 
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Yalor que el de una mera semblanza. Sin embargo, no basta deci:, 
como hace De Buen (artículo «Reserva de la Encicl. Sur. Esp. 
Seix>>, página 338), al criticarla, que «el reservatario ... , mientras 
vive el reservista, tiene una mera expectativa que puede llegar o 
no a ser más adelante un derecho perfecto y, en cambio, el here­
dero fideicomisario adquiere desde el mismo momento del falleci­
miento del causante un derecho transmisible incluso a sus herede­
ros, si muere antes que el fiduciario (artículo ¡84)» ; porque, si 
bien es indudable que el reservatario no tiene un derecho en los 
bienes, no es menos cierto que desde que se produce uno de los 
supuestos que dan origen a la obligáción de reservar, adquiere un 
mero, aunque discutido, derecho a los bienes o a su precio o valor, 
según el caso de que se trate_; mas no es éste aún el lugar de esta 
cuestión. 

Por ello, creo que mejor deberíase buscar la diferencia desde 
otros puntos de vista, tales como el nacimiento : voluntario, en 
virtud de una dispo~ición testamentaria, en el uno; legal, nece­
sario, determinado por la realización de ciertos hechos bajo su­
puestos detPrminarlos (existencia de bienes reserv8.bks y de hijos 
de un primer matrimonio), en la otra; adquiérese el derecho des­
de la muerte del testador en el primero, aunque muera el fideico­
misario antes que el fiduciario, y siendo desde aquel hecho trans­
misible a /os herederos (784) ; adquiriéndose en la reserva el dere­
cho (a los bienes o a su precio o valor) desde el matrimonio se­
gundo o posterior, o desde el acaecimiento de la hipótesis del g8o, 
mas adquiriéndose únicamente como miembro de la ccentidad hijos 
o descendientes», a los que el derecho ccpertenece íntegramente y 
no por fracciones», como dice :Morell en sus ccComentarios a la le­
gislación hipotecaria», y que si bien puede existir una cierta suce­
sión en el derecho (ya que a tenor del 973 cdos hiJos y descendien­
tes legítimos del prim~r matrimonio sucederán en los bienes su­
jetos a reserva conforme a las reglas prescritas para la sucesión 
en línea descendente»), ésta se 1 imita a 1~ sucesión intestada, ex­
cluyendo terminantemente la voluntaria, y, dentro de aquélla, a la 
de los descendientes legítimos, que sucederán por cabezas o por 
derecho de representación, según la cualidad de las personas con 
que concurran (Sánchez Román, ob. cit., página 1 .8¡8), etc., etc. 

Aba~donada esta personal configuración, desenvolvióse en la 



448 SOBRE LA HESERVA DE LOS AHTfcULOS g68 AL 98o 

doctnna la idea ele que en el reservista existía un verdadero dere­
cho de dominio, con caractere<; ·de plenitud; esto es, que, como dice 
Sánchez Román (ob. cit., página r .858, 7 .0

), el cónyuge obligado 
a ·reservar es umientras vive, un verdadero d1teño, si bien su do­
minio tiene los caracteres de circunstancial, condicional y revoca­
ble, cumplido que sea el supuesto de la reserva)), o, como dice De 
Buen (art. cit., página 341), uque el reservista es propietario, si 
bien con una propiedad sujeta a condición resolutoria: la condición 
de que, al morir el reservista, existan reservatarios)). Aunque con 

ligeras diferencias de detalles, la última posición del problema 
pu~de colocarse en los términos expuestos. 

lVIas, aunque esta construcción es la que más se aproxima, al 
parecer, a la verdadera conformación del problema, es lamentable 
qu~ no se haya reparado en los originales efectos que produce en 
este caso la supuesta condición resolutoria en la plena propiedad 
deC reservista. En efecto: una verdadera condición de tal carácter 
puesta en un negocio jurídico cualquiera tendría como consecuen­
cia natural de su cumplimiento la de resolver la obligación, rev;r­
t iéndola al estado en que las cosas se hallaban antes de celebrarse; 
es decir, como si no hubiese existido nunca el negocio, ni derecho 
ni obligación en las partes que en él intervinieron, obligando d 

restituir, y quedando todos los negocios jurídicos ceíi:'brados por 
el adquirente a título condicional-resolutorio subordinados al cum­
plimiento de esta condición, y subsistiendo t'1nicamente sus actos 
de gestión, por no poderse extender a ellos la ficción de la reso­
l~lción y como no incompatibles con el derecho del interesado 
en ella. 

Y es verdaderamente extraño que ninguno o muy pocos de estos 
efectos se produzcan en el caso de que a la muerte del reservista 
existan reservatarios, que es la reputada condición en el pleno 
dominio del obligado a reservar. Así vemos que las enajenaciones 
de muebles posteriores al nacimiento de esta obligación serán vá­
lidas, salvo el deber de indemnizar (976), y que esta retroactividad 
no opera no sólo sobre las a título oneroso, sino ni siquiera en las 
a título gratuito, en las que la indemnización se regula por el valor 
de J.a cosa al tiempo de la enajenación (~)78, 3."); el único efecto, 
por tanto, de verdadera condición resolutoria que el supuesto esti­
mado tal produce, es el que consigna el artículo 975, respecto a los 
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bienes inmuebles enajenados con posterioridad al segundo mairi­
monio (1.). 

Por otra parte, el reconocimiento de la afirmación que cntJca­
mos llevaría consigo la posibilidad de enajenar los bienes, condi­
cionadamente, el reservatario, surtiendo ·¡a resolución el efecto de, 
no sólo resolver las alienaciones del reservista, como antes dije, 
sino de confirmar tales actos de disposición del reservatario. 

Razones todas que llevan a nuestro pensamiento la certeza de 
que en la institución jurídica de las reservas, el supuesto de la 
supervivencia de los hijos del pri!Jler matrimonio al reservista no 
tiene la función ni los efectos de una condición resolutoria respecto 
a la propiedad del cónyuge bínubo. 

Pero, desechadas todas estas explicaciones, ¿cómo debemos 
construir la resenra de los artículos g68 a So? La afirmaciÓn de que 
en la actualidad consliluye una institución jurídica slti géneris, 
esbozada por algún patrio autor, con ser indiscutihlemente cierta, 
no nos ayuda a penetrar en la intimidad de los fenómenos jurí­
dicos que en ella se producen, sin que, por tanto, proporcione 
cri_terio alguno para esclarecer las graves cuestiones, antes aludidas, 
que el silencio del Código deja pendientes, y sobre las que no siem­
pre marchó igual la jurisprudencia. 

"\ 

Sin embargo, el pequeño estudio antes hecho nos enseña que la 
verdad debe buscarse por caminos distintos (en términos generales) 
de los anteriormente examinados. Y aunque eilo no es fácil, in­
tentaré desarrollar algunos puntos de vista que creo aceptables res­
pecto a esta institución. 

• * • 
En el sistema del Código civil, los bienes reservables se deter­

minan por su procedencia-lo son aquellos a que se refieren los ar­
tículos g68 y g6g-y por el título lucrativo de adquisición. Mas; 
habiendo tales bienes y por tal título en el patrimonio del viudo, 
y existiendo hiJos de su primer o anterior matrimonio, no surge 
la reserva hasta que se da 4iguno de los supuestos (taxativos, por 
ser legales) a que la ley subordina la obligación de reservar. 

(1) No tratamos de los enajenados antes, porque no interesan a la argumentación; 
mas aun considerados, 110 desvirtúan en nada lo t:xpuesto. 
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Antes de estos hechos, no hay en los hijos d8l anterior m:J.tri­
monio derecho alguno respecto _al co-njunto de bienes ele tal ca­
rácter : sólo respecto a la porción de bienes que la ley, en beneficio 
suyo, excluye de la fo.cultad de d!sposici-ón del titular, con prohibi­
ción absoluta de disponer ni aun a favor de los mismos herederos 
forzosos, legítinw estrict.a (8o8), tiene un derecho legal a suceder 
(salvo las causas de indignidad-¡s6-o ele desheredación-853-). 
Pero, realizado cualquiera de ellos, la r'eserva surge, y se extiende 
aquella limitación a la totalidad de los bienes referidos: es decir, 
que así como antes el derecho de cada hijo estaba integrado por la 
tercera parte de la herencia dividida por el número de derecho­
habientes, esta porción ·se extiende considerablemente en la re­
serva, si bien no alcanza a todo el complejo de bienes, porque el 
artículo· g¡z concede al bínubo la facultad de ((mejorar en los bie­
nes reservables a cualquiera de los hijos o descendientes del primer 
matrimonio, con'forme a lo dispuesto en el artículo 82J». 

Antes del nacimiento de la reserva, el dominio del vittdo es 
absoluto y puro a todas luces. Ni la limitación que pone a su dis­
ponibilidad el régimen legal de legítimas, ni la posibilidad del 
nacimiento de la reserYa nos darían posibilidad alguna de conce­
birlo como menos· pleno ni como superiormente condicionac~o. La 
posibilidad del nacimiento de una obligación legal, como es la de 
reservar, no puede actuar con la función y efectos de una con­
dición. 

Debemos, por tanto, considerar su dominio hasta entonces como 
perfecto. Pero, entonces ¿cuál es la razón de la desconcertante 
retroacción de efectos a los actos de disposición anteriores al hecho 
origen de la reserva? lE! mismo fundamento de la institución, en 
el que está conforme toda la doctrina: esto es, el ·interés de aquellos 
herederos forzosos (hijos o descendientes) a suceder en la herencia 
con exclusión de extraños ; en la presunta voluntad del premuerto 
de que así sería; y, al mismo tiempo, cierta desconfianza hacía el 
bínubo, justificada (si en términos generales esta institución fuera 
ju'stificable), porque si sólo se abarcaran los actos posteriores de 
enajenación quedarían excluídas de esta tutela enajenaciones tan 
importantes como las de los artículos I.JJI, 826, etc., etc. 

Mas esta afirmación del dominio pleno, ilimitado, cumplidos ya 
todos los supuestos que dan origen a la obligación de reservar, 
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no parece ya sostenible, conforme al sentir general de la doctrina 
y contra el parecer de Sánchez Román (obra citada, tomo VI, pá­
gina r .858, s."). Hay ya una limitación, que actúa sobre los bie­
nes, y que afecta a una de las más impOítantes lfacult&de::. uei d<J­
mi_nio, cual es la de disposición ; y si bien el examen de los 974 
a 976 pudiera hacer opinar Jo contrario, observese que t:l rese.-vi~ta 

carece de la facultad de instituir a un extraño heredero testamen­
tario en los reservables; esto es, que los reservatarios son here­
deros forzosos respecto de los mismos ; y que en las enajenaciones 
intervivos quedan éstas condicionadas al supuesto de superviven­
cia, ya en sí, ya en cuanto a su valor o pr.ecio. El reservista tiene, 
pues, un derecho de dominio sobre estos bienes limitado en su fa­
·1::ultad de disponer. Y esta limitación es la reserva misma, la obli­
gación de reservar-conservar y transmitir-la imposición de un 
-orden de sucesión determinado c.on carácter de necesariedad. 

Sin embargo, el dominio del reservista no existe desde enton­
ces resolutoriamente condicionado al supuesto de la superviven­
cia de los hijos del primer matrimonio: ya vimos antes por qué. 
Lo que sucede es que !a !ey liga directamente la rcscr"'v7 a a la rea-
lización total de Yarios hechos: si hay hijos, bienes reservables y 
segundas nupcias, surge desde este momento la obligación de rc­

·servar, y esta obligación perdura con todos sus efectos mientras 
tal estado de hecho exista, persistiendo en el tiempo la situación 
producida; y directamente ligada a ella, y mientras ella continúe, 
permanece la obligación legal de reservar, que es de mera garantía 
y aseguramiento del interés de los reservatarios de suceder con ex­
clusión de extraños y, principalmente, del cónyuge e hijos del se­
gundo o posterior matrimonio. 

Es, pues, la institución en sí, la reserva misma, el aseg·ura;nien­
to y la lúnitación ele disponer, la obligación legal, la que nace con­
dicionada al supuesto de que los reservatarios premueran al reser-

1 

vista, r¡ue es el caso que actúa de condición resolutoria, determi-
nando su cumplimiento una retroacción de efectos respecto de la 
reserva misma, mas no respecto del dominio en sí, que fué y es 
relación real de seí'iorío, sin que se extinga por la realización de 
tal hecho. Como dice Huber («La publicidad en el Código civil sui­
zon): «El contenido del derecho de propiedad es totalmente jurídico 
-patrimonial e impersonal-, aunque derive de títulos voluntarios, 
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hereditarios. familiares. El propietario, por estos títulos, puede es­
tar limitado en su facultad de disponer, pero ello no tiene nada que 
ver con el carácter real de la relación.)) 

. Para completar el examen debemos estudiar la posición del re­
servatario. 

• * • 
Acerca de las optmones formuladas sobre este punto, apenas 

si hablaremos. La mayor parte son meras consecuencias de lo an­
teriormente expuesto : tal la de que el reservatario tiene la mera 
propiedad de los bienes. Aparte de todo lo antes expresado obsér­
vese cuan extraño resulta este original nudo dominio que no per­
mite a su titular disponer de los bienes; que lo permite al usufruc­
tuario ; y que no otorga en ciertos casos al dueño la facultaa de 
recuperar la cosa, terminado el usufructo, sino su precio o su valor. 

Prescindiendo, pues, de ellas, pasamos a estudiar la doctrina 
más difundida en nuestros días-la de la expectativa de derecho­
tan preponderante entre los modernos, que sólo en tiempos muy 
recientes ha recibido levísimos ataques, principalmente motivados 
por alguna sentencia de nuestro Tribunal Supremo. 

Conforme a ·esta teoría el reservatario, antes de la muerte del 
re~ervista, no tiene ningún derecho a los bienes; solamente hay una 
posibilidad de llegar a adquirirlos; la esperanza de que si él no pre­
muere, sucederá necesariamente en ellos a la muerte de aquel. Está 
sólo en vías de llegar a tener un derecho ; pero para que este de­
recho exista plenamente precisa aún la realización de un hecho, de­
terminante de la perfección del mismo, cual es su no premoriencia 
al reservista. Mientras este supuesto objetivo no se dé, únicaménte 
se halla en posesión de una mera expectativa. 

Sin embargo: ¿tiene absolutamente tal posición el reservata­
rio? ¿No tiene ya algún derecho a que Jos fiíenes se le reserven, o 
el precio o el valor? ¿A qué responden si no las garantías de los 
artículos 977 y 978? ¿No es posible separar, teórica y abstracta­
mente, su posición durante la reserva y después de ella? ¿Y no 
tiene ya desde antes de la muerte del. reservista un derecho a que 
la reserva se actúe, y a que la limitación de disponer que implica 
sea cumplida? j Extraña obligación legal esta que, implicando un 
sujeto beneficiario, no sólo no hace recaer en éste el derecho, sino 
que ni siquiera lo supone existente! 
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Estos razonamientos son los que motivaron que el Tribunal 
Supremo, en sentencia de r .0 de Abril de I9J4, dedarase que «es 
indudable que desde el momento en que por el ministerio de la 
ley existe una obligación, y lo es la de la viuda nuevamente casada, 
de reservar determinados bienes, faltaría el término preciso para 
la relación jurídica si frente a tal deber no surgiera el correspon­
diente derecho a favor eJe! hijo del primer matrimonio.n Y ésta es 
la nueva posición que adopta la doctrina : la de que desde que surge 
la obligación de reservar hay en el reservatario, no una mera ex­
pectativa, si'no un verdadero derecho a la cosa (o precio o valor), 
mas no aun un derecho en la cosa : esto es, un derecho personal. 

Pero, ¿puede estimarse siempre, en todos los casos, que el in­
teresado tiene un verdadero rlerecho ::1 t(•dos estos bienes? Dada 
la existencia de varios reservatarios respecto de dichos reserva­
bles, determinándose las partes por su concurrencia, ¿el derecho se 
extiende a todos los bienes o, por el contrario, hay alguna fracción 
de íos mismos que se escapan a éi '! La razón ele este distingo, apa­
rentemente extraño y absurdo. se patentiza desde que sP. ohserve 
que el artículo g¡z autoriza al bínubo para ((mejorar en los bienes 
reservables a cualquiera de los hijos o descendientes del primer 
matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 823)). Hay, pues, 
una parte de los mismos, respecto de los que es muy difícil con­
cebir como derecho su relación de existir varios reservatarios, ya 
que únicamente tendrá un derecho definido sobre elb en el caso de 
qu~ el reservista muera sin haber mejorado en ellos a cualquier re­
.servatario. 

Con esto dibújase ya claramente la posición que adoptamos so­
bre la naturaleza jurídica de la situación del reservatario. El reser­
vista hállase respecto a la totalidad de los bienes Jeservables, des­
de el punto de vista de la disposición testamentari'a, completamente 
imposibilitado de disponer en favor de extraños. lVIas, respecto de 
los mismos reservatarios, si bien sobre una fracción de dichos bie­
nes lo está igualmente para disponer en beneficio de ellos con in­
-fracción de la prohibición legal (1), puede, en cambio, ~n favoT 
.siempre de los mismos, mejorar a uno o varios disponiendo de un 

(1) Prescindo de la institución conforme a ley; no se trata aquí propiamente de 
un acto de disposiclón, aunque la voluntad esté conforme. 
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'tercio de aquellos bienes (1). Es decir, que si bien en aquéllos pade­
ce una prohibición, tiene en éstos una facultad legal-puede o no 
mejorar a su arbitrio: s'u voluntad es absoluta, dentro de los límites 
legales, en este punto-. Y si aquella prohibición del reservista en­
gendra, como correspondiéndola, en el reservatario, un derecho, 
esta facultad legal sólo origina una mera expectativa. De aquellos 
bienes no puede ser desprovisto, ya que la ley le protege absoluta­
mente; de estos sí, al disponer el binubo en favor de algún otro 
hijo o descendiente del primer matrimonio, sin que esta mera ex­
pectativa se convierta en derecho hasta qne, por la muerte de aquél 
sin haber usado de la facultad de mejorar, suceda el reservatario en 
la totalidad de los bienes como miembro de la ((entidad, hijos o des­
cendientes del anterior matrimonian, a la que se refiere la institu­
ción. 

En cuanto a la otra porción ele los bienes no creo pueda negar­
se_guc sea un verdadero derecho su relación. Derecho claramente de­
finido por las garantías ele los anículos 9i7 ~..- g¡S, y por la limita­
ción absoluta que afecta al reservista ele disponer ele ellos ni aun 
en beneficio de los mismos reservatarios. 

Mas obsérvese que la 'facultad de entrar en posesión ele los bie­
nes objeto de su derecho, no es actuable hasta la muerte del rc­
se_rvista, viviendo alguno de los interesados. Es decir, que los bie­
nes no entran en su patrimonio hasta un cierto día, y siempre que 
al obligado a reservar le sobreviva algún reservatario. 

Vemos, pues, que su derecho está afecto a un término inicial 
(los bienes son suyos desde la muerte ele! reservista) y a una con­
dición suspensiva (su derecho no existe si él premuere). Y sin 
que puedan reducirse ambos elementos a la sola categoría ele una 
condición, ~unque es indiscutiblemente cierto que su realización 
h~ de ser simultánea. Es en el momento ele la muerte ele:! reservista 
cuando se determina y comienzan la plenitud y los efectos del de­
recho. Si le premurieron todos los reservatarios, la relación se tic>­
ne por no existida jamás; si le sobreviven, si en el instante del fa­
llecimiento del reservista existe alguno, su derecho a los bienes 
existe ya plenamente, y desde entonces, transmitiéndose a sus he­
rederos, aunque muera, a su vez, segundos más tarde. 

(r) En este sentido creo debe interpret:~rse la referencia al art. Sz:. 
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Y, aQ.emás, no pueden reducirse estos dos supuestos a la única 
figura de una condición suspens.iva porque en la sucesión del rc­
servatario no se dan los efectos retroactivos que son característi­
ca_esencia! de esta categoría de condiciones. Su derecho no se es­
tima, al realizarse ambos, como si existiera desde el hecho origen 
de la reserva. Surge, si~mpre q1te no premuera (condición), desde 
la muerte del obligado a reservar (término inicial), momento a par­
tir del cual se producen los efectos de la relación nacida. Es decir, 
que si bien el derecho no se perfecciona hasta el cumplimiento de 
aquella suspensiva condición, el objeto del mismo no entra en el 
patrimonio del interesado sino desde un cierto instante. Y este mo­
mento es el de la muerte del reservista que actúa, con carácter de 
inicial, como plazo o término, ya que, a tenor del párrafo segundo 
del artícu!o I .125, Hentié!!dese por dia cierto aquél cpJe necesari:1-
mente ha de venir, aunque se ignore cuándo)). 

En cuanto a la peculiaridad del posible cambio de muebles por 
dinero, solamente diremos, para no alargar excesivamente este es­
tudio, que la naturaleza misma de la institución explica su intro­
dv~~ión por ohrn rle b ley, en c.11anlo que, dadas las garantías de 
los artículos 9í7 y g¡S, no dar1a a los interesados. Y que la posi­
bilidad de enajenar los reservatarios su derecho, conse:uencia de lo 
antes expuesto, ha sido reconocida por b jurisprudencia (Sentencia 
de I.0 de Abril de.Igq; Resolución de 2¡ de Abril de I91¡. 

lE. CAró Bo;-.;NAFous. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 
HIPOTECA DE SEGURIDAD. LA CONSTITUÍDA SOBRE UNA FINCA 

EN GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE EL DEUDOR COi\10 

ARRENDATARIO DE OTRA, EXIGE SE PRECISE:-/ LAS CARACTERÍSTICAS DE 

LA OBLIGACIÓN ASEGURADA. 

Resolución de 28 de Febrero de 1928. (Gaceta de JO de Mayo 
de 1928.) 

Ante el Notario de Palma de Mallorca, D. Asterio Unzué Un­
diana, se otorgó, el JO de Julio de I927, escritura por la que don 
Juan Babiloni Bennasar hipotecó en favor de D. José Ripoll Ma­
graner una finca denominada «El Molinarn, para responder de sus 
obligaciones legales y contractuales como arrendatario del predio 
uSan Muntanern, limitando esta !hipoteca, en perjuicio de tercero, 
hasta la cantidad de s.ooo pesetas. 

El Registrador de la Propiedad de Inca puso en el documento 
nota suspendiendo la inscripción por observar el defecto de no estar 
determinada la obligación principal que se asegura con hipoteca 
al no indicarse duración, precio, ni condiciones de ninguna clase' 
·del arrendamiento que se garantiza. 

En el correspondiente recurso el Presidente de la Audiencia 
co11firma la nota del Registrador, y la Dirección general, vistos 
los artículos J2, 105, 142 y '4J de la ley Hipotecaria, I98 y 199 
<le su Reglamento, y las Resoluciones de 29 de Marzo y 6 de 
Julio de 1910, 21 de Marzo de I9I7 y· JI de Enero de I925, con­
firma el auto apelado con la siguiente doctrina : 

Al amparo de los artículos citados de la ley fundamental, y 
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en perfecta armonía con los extraordinarios desenvolvimientos dyl 
crédito en los últimos lustros, han ido tomando carta de natura­
leza en nuestro sistema las hipotecas llamadas de seguridad, fian­
za, caución o máximun, que garantizan cantidades u obligaciones 
cuya existencia, exigibilidad y valor no se acredita pura y simple­
mente por los términos de la inscripción, aunque sí con arreglo a 
ella en el tiempo y forma especificados. 

Para no trabar con extraordinarios requisitos la constitución 
de tales garantías, y para hacerlas más fecundas y prácticas, ha ad­
mitido esta Dirección general que el crédito personal asegurado 
dentro de los indispensables límites del derecho real no presentaba 
los caracteres específicos del que sirve de base a la hipoteca ordi­
naria o normal, uen lo referente a su determinación, que puede 
sujetarse a fórmulas sencillas o a n~glas complicadas y hasta des­
conocidas para los tercerOS>>; y, en su consecuencia, no se ha exi­
gido que se identifiquen las letras de cambio aseguradas en la lfor­
ma aludida ni que se puntualicen los vencimientos de las obliga­

-ciones futuras. 
Esta amplia libertad se halla,. sin emhargo, restringida o redu­

cida a límites especiales por la necesidad de saber con certeza cuáles, 
-cr~ditos se hallan protegidos por la hipoteca, en atención a que 
la posición de los terceros adquirentes, agravada por el hecho de 
ignorar las características de la obligación asegurada, puede re­

:sultar equh·oca por el doble sentid<? o por la ambigüedad de los 
túminos empleados para definir el contenido del derecho real. 

En la escritura calificada se expresa que D. Juan Babiloni ha 
·tomado en arriendo la finca ((Son l'vluntaner,, del término de I3uño­
la, e·hipoteca <<El Molinan., para responder de sus obligaciones le-, 

.gaJes y contractuales como arrendatario; pero, tanto por la cir-
-cunstancia de ser aquella denominación genérica en las Islas Ba­
leares, pues, según afirma el Registrador, en un mismo partido 
hay infinidad de predios que la llevan, como por las dudas que 
pueden surgir de los términos empleados sobre si se garantiza un 
.arrendamiento determinado o cualquiera de los contratos que nue­
vamente se celebren, ha de estimarse que el tercero puede ser in­
-ducido a error sobre el objeto de la circunstancia que le interesa y 
perjudicado, en su consecuencia. 
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PRO INDIVISIÓN. LA CESIÓN DE P.·\I{TE INOIVISA DE FI:-.ICA EQUIVALE 

A UNA AUTORIZACIÓN PARA DIVIDIRLA CON LOS DEMÁS INTERESADOS. 

CONCENTRADAS EN VARIAS PERSONAS LAS FACULTADES DE ENAJEN.-\R 

LOS BIENES HEREDADOS, PUEDEN TODOS H,\CEP. LA DIVISIÓN DE LO 

PRO INDIVISO 

Resol1tción de 27 de Úarzo deo 1928. (Gaceta de 2 de Ju·nio de 1928.) 

En laudo-sentencia dictado ante el Notario de Onteniente, don 
Federico Gomis, los amigables componedores nombrados para li­
quidar y partir el capital de una Sociedad, adjudicaron a doí'ía 
Regina l'vlomparler Margarit, viuda de D. Manuel Crespo, miem­
bro que fué de dicha Sociedad, y a los hijos y herederos de éstos, 
D. Manuel, doña l'vlaría, D. Antonio y D. José, Hen pleno domi­
nio y pro indivisamcnte, en la proporción que en derecho pueda co­
rresponderles por los conceptos o carácter que ostenten», varias 
fincas, entre ellas la denominada «La Cavan, partido ele la Perdiz. 

Por otra escritura de 6 de Noviembre_ de 1923, ante el Notario 
de Onteniente, D. Juan Gil, el hijo D. :Manuel cede, en pago de· 
deuda, a su madre la parte indivisa que le corresponde en la he­
rencia mencionada. 

En igual documento, otorgado en 27 de Noviembre de 1924 
ante el Notario ele Yecla, D. José Martínez, la doña Regina y sus 
hijos ceden a D. José del Portillo, en unión de otras, la finca ceLa 
CavaD, consignando los vendedores que la mitad de esta finca y 
de las otras corresponde a cloí'ía Regina por gananciales, y la otra 
mitad, subdividida en cuatro partes, a Jos cuatro hijos, tres que 
comparecen y otro que había cedido su parte a su madre, co­
rrespondiendo, además, sobre esta segunda mitad .el usufructo vi­
dual a la expresada seí'íora. 

El Juzgado de Onteniente dictó auto en las diligencias promo­
vidas, decretando la ejecución de dicho laudo y ordenando dar la 
posesión a los herederos de referencia de los inmuebles que les ha­
bían sido adjudicados; y presentado testimonio, con las dos Ült1mas 
escrituras mencionadas en el Registro ele la Propiedad de Yecla, 
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fué objeto de inscripción en cuanto a las fincas radic.antes en dicho 
partido; pero presentado en el de Almansa, para la inscripción de 
la finca uLa Cavan, el Registrador la suspendió : «La sentenci"a­
laudo de los amigables componedores, por no acompañarse el tes­
tamento, partida de defunción y certificado del Registro de actos 
de última voll!ntad, relativos a D. ]osé Crespo Marcos, ni las car­
tas de pago justincativas de haber satisfecho el impuesto de De­
rechos reales por la disolución de la Sociedad, y por no expre­
sarse la participación que pertenece a cada interesado en las fin­
cas que proindivisamente se adjudican a doña Regina Momparier, 
D. Antonio, D. José, D. Manuel y doña María Crespo Mompa­
rier»; «la escritura de cesión de 6 de Noviembre de 1923», por 
falta de previa inscripción a favor del transferente; por no des­
cribirse la finca, cuya inscripción se solicita, y por no expresar­
se la participación pro indivisa que se transmite; ((y la escritura 
de 27 de Noviembre de 1924n, por falta de previa inscripción a fa-
vor de !os rransferentes.') 

El citado Sr. Portillo ·intentó presentar de nuevo en el Registro 
dichos documentos acompañados ·de otros y de una instancia y 
~olicitud, negándose el ~egistrador a consignar en el Diario estas 
últimas, lo que motivó recurso de queja, que fué desestimado por 
el Juez, la Presidencia y la Dirección, si bien esta última expresa 
en un Considerando que las mencionadas instancias «debieron ha­
ber sido relacionadas brevemente, o, por lo menos, enumeradas en 
el asiento de presentaciónn. (Véase página 763 del número 34 de 
Octubre último.) 

De nuevo suspendió el Registrador la inscripción, y en el re­
curso interpuesto el Presidente de la Audiencia declaró inscribi­
bles y ordenó la inscripción de los tres expresados títulos, y la 
Dirección general confirma el auto apelado y ló demás resuelto, 'COn 
vista de los artículos 9, 21 y 245 de la ley Hipotecaria; ¡o del Re­
glamento, 30 de ia iey Orgánica del Notariado, 340 de su Re­
glamento y varias Resoluciones, por las siguientes consideraciones: 

En cuanto al primer de'fecto puesto a la escritura de laudo ar­
bitral, el razonamiento con que el Registrador de la Propiedad tra­
ta de enervar las declarac:ones hechas por el Presidente de la Au­
diencia, o sea que en la escritura de 29 de Agosto de I 916, no cons­
ta inter~·ención alguna de !a <Httoric!acl jndicial, no puede ~er tenido 

,, 
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en cuenta : Primero, porque el documento en cuestión unido al 
expediente lleva cosido un pliego suscrito por el Secretario judi­
cial de Onteniente, D. José Ballester, con el sello de la Secreta­
ría y el visto bueno del Juez de primera instancia; segundo, por­
que este pliego contiene el testimonio de una adición acordada en 
diligencias sobre ejecución de sentencia, pronunciada por amiga­
bles componedores uy para dejarlo incorporado al finaln del re­
petido documento, y, en fin, porque tanto en la copia del laudo 
como en el pliego adherido figura la nota de presentación en el 
Registro de Yecla, lo cual prueba que desde el año 1917 el pliego 
venia referido a la misma copia y no a otra. 

No sólo se acompaña a los documentos cuya inscripción se so­
licita por los recurrentes las cartas de pago del lote correspondiente 
a D'. Manuel Crespo Marcos, y que por fallecimiento de éste pasa 
a sus hijos, según expresa el liquidador de Yecla en la nota co­
rrelativa puesta en un folio de la escritura del laudo, sino que en 
el mismo folio aparecen las notas de liquidación provisional por el 
concepto de sociedad y definitiva, previa comprobación de valores 
del liquidador de Onteniente, por cuyo motivo, y de conformidad 
con las Resoluciones de esta Dirección de 14 de Marzo y 8 de J u­
Ji o de rgro, ha de ser desestimado el defecto segundo de la repe­
tida escritura de laudo. 

Si bien la adjudicación hecha en 29 de Agosto de 1916 por los 
amigables componedores a doña Regina Momparler Margarit y a 
sus hijos y herederos, D. Manuel, doña María, D. Antonio y don 
José Crespo Momparler, uen pleno dominio y en la proporción que 
en derecho puedan corresponderles, por los conceptos o carácter 
que ostenten», no atribuye específicamente a cada uno una cuota 
determinada sobre los bienes relictos por su causante D. Manuel 
Crespo Marcos, indica con bastante precisión que la totalidad de 
las fincas descritas forman parte del caudal que entre ellos ha de 
ser dividido, de suerte que, en cuanto se justifique la existencia de 
una declaración particional, queda completado el cuadro de los 
requisitos exigidos por la ley para que los bienes pasen desde el 
de cuyus a su viuda y herederos. 

La cesión hecha por D. Manuel CPespo lVIomparler a su madre 
doña Regina, referida a la parte indivisa perteneciente al mismo 
en los bienes inmuebles de la herencia ele su padre, según aparece 
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en la escritura de 29 de Agosto de 1916, equivale, cualesquiera que 
sean, por otra parte, sus innegables deficiencias, a una autoriza­
ción para dividirlos con los demás interesados y formalizar las 
operaciones necesarias para su inscripción, puesto que se ha he­
cho de un modo abstracto y sin ninguna clase de reservas, y se 
fundaba en un laudo arbitral que había adjudicado todos los bienes 
que integraban la sociedad universal de bienes y ganancias for­
mada por los hermanos Crespo Marcos. 

U na vez concentradas las facultades de enajenar los bienes re­
lictos por D. Manuel Crespo Marcos, en su viuda doña Regina 
Momparler y en los hijos de ambos, doña María, D. José y don 
Antonio, pudieron todos hacer la división poseídas pro indiviso, y 
así lo practicaron, aunque en forma que no acredita la pericia del 
fedatario, toda vez que se inserta la declaración al reseñar el título 
y se alude a la cuota viuda! usufructuaria de doña Regina, sin pre­
ci~ar su extensión, y al fijar la proporción en que reciben el pre­
cio los interesados, se .... distinguen las partes que a dicha señora co­
rresponden por su cuota en pleno dominio y por su cuota usu­
[ruc.tuaria. 

LUis R. LuEso, 
Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XXXIII 

I .
0 Las reclmnac·iones referentes a exceso de timbre y al irnpuestc 

de De·rechos reales han de plantearse en escritos separados. 2.0 

Los Tribtmales Provinciales tienen facwltades pa-ra resolve·r 
cuantas cuestiones surjan del expediente o de la calificación del 
documento, y por ello pueden decidir que un contrato es de eje­
cu.ción de obras con swminist·ro de materiales y nc de suminis­
t-ro con servicios personales, dejando sin efect.o la exención en 
cuanto a éstos, declarada por el llrpúdador. 3.0 El contrato por 
el cual se acuerda la ejecución de las estruct·nras de hormigón ar­
mado de tma fábrica, ha de calificarse come· de ejecución de 
obra con suministro de materiales; y no constando en el contrato 
mismo o en documentos que formen parte integrante de él. ha 
de entenderse que el suminist·ro comprende los dos tercies del 
contrato y la ,eject~ción de obras el tercio restante. 4." Esta dis­
t·ribución se refiere, no sólo a los contratos otorgados en escritu­
ra pública, sino a los privados. 5.0 La fianza ccnstituída pa-ra ga­
rant.izar las obras a javo r de una entidad ar·rendataria de un m o­
nopolio del Estado, es/.á sujeta al irnpuest.o en m constil1tción y 
en su cancelación. 

Ftmdam.entos.-1. 0 Los artículos 3. 0 del Real decreto de 16 de 
Junio de 1924 y 76 y 23 del Reglamento de Procedimiento Econó .. 
mico-administrativo, previenen que han de formar parte del Tri­
bunal, entre otros, el Jefe de la dependencia a que corresponda el 
asunto, siendo pr·eciso su asistencia para la validez del acto, y no 
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pudiendo comprender cad<l reclamación más que un asunto, por lo 
que es nulo un acuerdo referente a Timbre, si no concurre el Admi­
nistrador de Rentas, y no pueden involucrarse las reclamaciones re­
ferentes al impuesto de Derechos reales y Timbre. 2.

0 El Tribunal 
Provincial puede resolver sobre los actos y conceptos liquidables y 
sobre las liquidaciones procedentes, confirmando, modificando o 
anulando lo hecho por el liquidador, pues todo le está sometido. 
3·" El contrato aludido en el que el contratista se obliga a entregar 
las obras jecutadas poniendo él los materiales, ha de calificarse co­
mo indica el epígrafe, y por ello, conforme al párrafo J.0 del artículo 
24 del Reglamento de I')T r (párrafo 4- 0 del artículo rS del actual), 
han de liquidarse dos tercios como suministro y un tercio por ejecu­
ción de obras, toda vez que la distribución del precio de la obra no 
se consignó en el contrato mismo ni en documento que forme parte 
integrante de él, según ha declarado ¡,a resolución del Tribunal Cen­
tral d'e 30 de ·Marzo y 27 de Julio de I926, S de Febrero de 1927 y 
Sent·encias del Tribunal Supremo ele 17 de Febrero de 1922, y 28 
de lVIarzo de 1923, no pudiendo es ti rnars~ como documentos com­
pltnltnLariüs, integíantes d-el contr:1to, ni una carta particular en 
que sólo se fijan precios unitarios, ni notas o cartas aclaratorias sin 
firma alguna y posteriores al contrato, y que no tienen signo de au­
tenticidad. 4·" Esta distribución se refier·e, no sólo a los contratos 
que se otorguen en escritura pública, sino a los privados, y no sólo 
para las liquidaciones prO\'isionales, sino para las definitivas, por­
que el impuesto es exigible, cualquiera que sea el documento en que 
conste el acto, y las disposiciones para liquidar son aplicables cual­
quiera que sea la clase de dichos documentos y porque la liquidación 
definitiva, cuyo obj·eto es rectificar la provisional a favor .1 en con­
tra del Estado o del contíibuyente, no excluye la aplicaciún de la 
presunción legal de la distribución, y al contrario lo exige, si, cuan­
do llegue a hacerse, no consta distribuído en forma legal, para ma­
yor gaíantía dd Estado. 5·" La Compai1ía arrendataria es la obli­
gada al pago de la fianza, según el artículo 59 del Reglamento vi­
gente (SS del de 191 1), no alcanzándole la exención que a favor del 
Estado establece dicho artículo 59 número 1 .", porque esta exen­
ción es privativa de ést·e, no alcanzando a una entidad administra­
dora de bienes del mismo. (Acuerdo del Tribunal Central de 28 de 
Enero de 192S.) 54· 
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XXXIV 

Devolución de cantidades abonadas por una adjudicación para pago 
de deudas, declarada nula y sustituida por otra. Ha de seT for­
mulada ante el Delegado de Hacienda y no ante el Tribunal 
provincial, que es incompetente para conocer de la misma, des­
de luego. 

Según el artículo 167 del Reglamento de 191 I (201 del vigente), 
los contribuyentes que se crean con derecho a devolución de lo abo­
nado por el imp~esto, lo solicitarán del Delegado de Hacienda en 
el plazo de cinco años, desde que se acuerde la nulidad o rescisión, 
que es como plantearon la cuestión los interesados, siendo incom­
petente para resolver el Tribunal, si aquél no ha decidido aún nada; 
y a idéntica conclusión se llega, estudiando la verdadera cuestión, o 
sea, si los inmuebles adjudicados para pago de deudas se enajena­
ron dentro del año, a contar desde la adjudicación para pago, según 
que se esUme la primera adjudicación, reputada nula por los inte­
resados o la segunda que se hizo aplicando el artículo 8, párrafo 
4·0 y regla r."' del 167 del Reglamento de I 91 r ; la reclamación ad­
ministrativa presupone un acto administrativo con el que no se han 
conformado los interesados y en este caso aun no hay acto adminis­
trativo. (Acuerdo del Tribunal Central de 24 de Mayo de 1927.) 57· 

XXXV 

Préstamos. Anticipos. Sttbvención. Los anticipos concedidos por 
el Estado a las Ccm-péí.ías de Ferrocarriles, han de liquidarse 
como préstamos y debe tomarse como fecha de los mismos, la de 
la Real orden de concesión y no la del libramiento correspon­
diente, sin ex-igir multa y demora, mmque la liquidación se gire 
al expedirse éste, debiendo liquidarse al 0,25 pcr roo. 

Si bien el reconocimiento de préstamo en escritura pública, do­
cumento judicial o administrativo, es suficiente para declarar su-
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j-etos al impuesto esos contratos, según los artículos 26 y 47 del Re­
glamento de 1911 (27 y 28 del vigente), han de entenderse otorgados 
dichos anticipos por las Reales órdenes respectivas, no imputándo­
se, sin embargo, a las Compañías, el tiempo transcurrido desde ia 
fecha de la Real orden a la del libramiento, porque-ello es debido a 
los trámites reglamentarios administrativos en que ningun:.t inter­
vención ni actuación tienen aquéllas, por lo que sería injusto exi­
girles multa e intereses de demora; dictadas las Reales órdenes, vi­
gente el Reglamento de 1911, debe liquidarse al tipo de 0,25 por 
100 y no al o,Jo. (Acuerdos del Tribunal Central de 8 y 22 de 
Noviembre de 1927.) 59 y 6r. 

XXXVI 

Contrato de obra para reparación de una batería y adquisición 'de 
m'llquiruaria nue'va.. Tle·rificados estos contratos po; g.estión vei­
bal directa del funcionario encargado que pidió presupuesto a 
la casa vendedora_, jac1htándolo ésta, se hallan exentos, confor­
me al artículo J. 0

, número 5.0 de la ley, pues cu.alquiera que sea 
su califio.ación jurídica, las diligencias previas y la aprobación 
de Real orden para la compra del material y ejecución de la ob-ra 
son requisitos administrativos que no envuelven la existencia de 
un contrato escrito ni obligan al particular hasta q1¿e se verifi­
ca la venta. 

El Tribunal puede resolver esta cuestión aunque no la plan­
t-een los interesados, según el artículo 20 del Reglamento de Pro­
-cedimiento. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de Diciembre de 
1927 .) 62. 

XXXVII 

Otros acuerdos con idéntica doctrina referente a abono de can­
.tidades por trabajos de composición y tirada de modelos impre­
·sos (acuerdo de :!:! de Noviembre de 1927) 6¡, v a fornitura para 
-aparatos telegráficos (acuerdo de 13 de Marzo de 1 928) 68, y a 
.adquisición de una máquina para ensayo de resistencia de mate-

J'l 
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riales (acuerdo de S de Noviembre de 192¡) 6g, especificando um­
camente, en este último, en sentido de que la cuestión planteada es 
la de si la compraventa aludida es de las que el artículo 24 uel ac­
tual Reglamento sujeta al pago de 2,40 por 100 de su valor, cual­
quiera que sea el documento en que consten, o de las exceptuadas. 
por estar comprendidas en el número octavo del artículo sexto del 
mismo Reglamento, decidiéndose por esta última conclusión en ra­
zón a no constar el contrato en documento alguno y haberse hecho 
por gestión directa de la Administración en el local de la entidad 
vendedora, y por el contrario, dicho artículo 24 exige, para que sea 
procedente la exacción del impuesto, que el contrato conste en un 
documento, y por ello se trata de compra de merc.:1derías en estable­
cimiento mercantil, concept<? exento. 

XXXVIII 

Sttbvenóones. Pri·mas a la navegación. Fueros. Los libranL<ientos 
por primas a la navegación deben pagar como subvenciones,. 
es.to os, el 2,40 po·r 100; pero los expedidos a favor de Empre­
sas navieras dmniciliadas en las Vascongadas o Navarra están 
exentas, por el Co·ncierto económico. 

Fundam-entos legales.-1. 0 La Real orden de 22 de Diciembre 
de 1913, dictada de acuerdo con el Consejo de Estado, con carácter 
general declaró que las primas concedidas por la ley de 14 de Junio· 
de 1909 a la construcción naval y a la exportación de carbón, tie­
nen carácter de subvención y se hallaban sujetas al impuesto de· 
Derechos rea.les, a tenor del artículo 23, párrafo ültimo, del Regla­
mento de 20 de Abril de 1911 (reproducido en el 24, párrafo 9·0

, 

del vigente), segün el ·cual se liquidan como bienes muebles las 
subvenciones a favor de particulares, Compañías o Empresas, cual­
quiera que sea la persona o entidad que las otorgue, basándose esa 
disposición en que las primas a la navegación aludidas han de es-· 
timarse subvenciones, porque la ley del impuesto no establece dis­
tinción alguna entre aquéllas, al declararlas sujetas al impuesto en< 
términos absolutos, y porque, llámense prima o subvención, las 
cantidades que por ese concepto paga el Estado, son un auxilio 
económico que el legislador otorga para el fomento de las indus-
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trias marítimas; y esa condición de auxilio, ayuda o socorro es lo 
que caracteriza la idea de subvención y es la causa eficiente de las 
que se conceden, no lesionándose, al gravarlas, derecho alguno 
preexistente, porque no han sido objeto de ninguna estipulación 
contractual entre eliEstado y el beneficiado con ellas, sino que aquél 
las otorga por su libre voluntad para fomentar las industrias y co­
municaciones marítimas en grado conveniente para el interés na­
cional ; las primas a la navegación otorgadas por el artículo 6 del 
,Real decreto-ley de 2 r de Agosto de 1925 y 23 y siguientes del 
Reglamento de 6 de Septiembre del mismo ai'io, son idénticas a bs 
de la ley de 1909, y, por lo tanto, están sujetas al impuesto como 
bienes muebles, al 2,40. 2. 0 Pero en cuanto a las Compañías o par­
ticulares domiciliados en las Provincias Vascongadas y Navarra, 
dispuesto por el artículo 30 del Concierto económico de 24 de Di­
ciembre de 1926, y 2 .0

, regla 2 .", del Reglamento del 1 mpue»ro de 
Dereclhos reales de 26 de Marzo de 1927, se hallan exceptuados de 
éste ios acros y contratos reíerenres a muebies, sea cuaiquiera ei 
sitio en que se hallen, si el adquirente en los actos intervivos y el 
causante mortis causa, tienen derecho al régimen foral, es inexcu­
sable reconocer que si una Compañía demuestra que está domici­
liada en territorio foral, se la declare excepuada de pagar impuesto 
por la subvención que perciba del Estado. La Dirección de lo Con­
tencioso, en acuerdo de r r de lVIarzo de 1914, sostuvo idéntica doc­
trina para una sociedad domiciliada en Bilbao. (Acuerdo del Tri­
bunal Central, 1.0 Mayo 1928) 51. 

(Idéntica do<:tri na en acücrdos de I 7 Abril I 928) 52. ( I 7 1\bri 1 
1928) 53· (1 .o Mayo 1928) 54· (1 7 Abril 1928) 6o. (17 Abril 1928) 61. 
(1 .0 Mayo 1928) 64. (1 .0 Mayo 1928) 65. 

XXXIX 

Suministro. Los cont·ratos de suministro de gasolina al Ejército, 
de un modo directo y sin que preceda o subsista contrato escrito, 
ha de estimarse acto ·no s1tjeto al i·mp uesto. 

En el caso expuesto, se adjudicó por Real orden, provisional­
mente, el servicio de proveer de gasolina y lubrificantes a! Ejér-
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cito a una Empresa; pero anulada aquélla, continuó ésta, sin em­
bargo, dando flúido, por la urgencia, aunque sin contrato alguno 
posterior ni anterior, por lo cual, tales ventas han de estimarse 
como contrato meramente verbal, sin relación de dependencia con 
una subasta administrativa, y d.eclararse exentas del impuesto, tanto 
por la forma verbal de su celebración, cuanto por haberse celebra­
do en establecimiento y sitio público de venta, según el artículo 6.0

, 

números 5.0 y 8.0 del Reglamento del Impuesto de 26 de Marzo 
de 1927. (Acuerdo del Tribunal Central, 27 Marzo 1928.) 77. 

XL 

Devolttción de cantidades percibidas por un Liquidador del Impues­
to en concepto de honora·rios. El Delegado de Hacienda debe 
requerir y aun compeler, caso preciso, al Liquidador, pa-ra que 
devuelva los honorarios percibidos en un expediente que anuló 
el Tribunal Supremo ; la cuestión propuesta no es civil, sino de 
carácter adm:inistrativo. 

IEl Tribunal Supremo, en Sentencia firme y mandada ejecutar, 
ordenó, al anular un e~pediente de investigación, la devolución de 
los honorarios percibidos por el Liquidador al instruir aquél y 
girar las liquidaciones correspondie'ntes; los interesados, al adver­
tir que la Delegación de Hacienda sólo devolvía las cantidades in­
gresadas en el Tesoro público, pidieron se requiriese al Liquida­
dor para· que devolviese los honorarios, y si fuese insolvente, que 
los pagase el Tesoro público; la Delegación desestimó la petición 
por estimar que tenía carácter civil, toda vez que las relaciones ju­
rídicas entre el Liquidador y el contribuyente son particulares, dada 
la ·independencia que los artículos 130 y rgr del Reglamento del 
Impuesto reconocen a los Liquidadores para el cobro de sus habe­
res, y además, porque existía imposibilidad material de la devolu­
ción, ya que no se habían ingresado esas cantidades en el Tesoro 
y no había medio de justificar el expediente de devolución en forma 
reglamentaria. El Tribunal Central revoca ese acuerdo por los si­
g_uientes fundamentos: La Sentencia del Tribunal Supremo cuya 
ejecución se pide ordena devolver cantidades pagadas por el in-
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teresado a Yirtud de un mandato de la Administración, r-eferente 
a un acto de carácter administrativo, cual es la liquidación del 
impuesto, y por ello, la Administración misma es la encargada 
de cumplir la sentencia y ejecutarla, reintegrando el Liquidador y 
la Tesorería, como agentes de la Administración, lo que cada uno 
percibió; al Delegado de Hacienda, como jefe inmediato de los Li­
quidadores, según el artículo 33 de la ley vigente, corresponde vi­
gilar el cumplimiento de las obligaciones que a esos funciona­
rios les impone su cargo, y por ello, aquél es el que debe requerir, 
y en su caso compeler al Liquidador para que cumpla Sentencia del 
Tribunal Supremo. (Acuerdo del Tribunal Central de 25 Octubre 
de 1927.) 155. 

XLI 

Condonación. Adjudicadas a 11-11 Banco, por auto judicial dictado 
en los de un.a testmn'entaría, unas fincas; protocolizado el do­
cznnento en 1ma Notaría, que no en-tregó la escrit·u:ra correspon­
diente hasta el últinw día hábil de los treinta sig1úentes a la ad­
ju.dicación, e i·n.tc·ntado presentar el doc11:nt.entn; xin log-rarlo_. 
por n.o ser horas de oficina, debe apreciarse e·n el contribuyente 
falta de intención de eludir el pago del itnp1tcsto, puesto que 
presentó espontáneamente el documento al día s~guientc, y con­
donar los dos torcías de la multa. 

Conforme a los artículos 114 del Reglamento de 29 de Julio 
1924 (de procedimiento) y 231 y 232 del del Impuesto. (Acuerdo 
del Tribunal Central, 3 Enero 1927.) 165. 

XLII 

Suml!inistros. La adquisicidn de efectos o géneros justificados sólo 
po-r el pedido de m-aterial, factura-guía y concesidn del crédito 
correspondiente, sin que conste contrato, convenio o estipula­
ción alguna por escrito público ni privado, están exentos. 

Esos contratos son meramente verbales y están incluídos en el 
número 5.0 del artículo J. 0 de la ley del Impuesto; todas las dili­
gencias y trámites de la Administración para la adquisición, en-
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treg-a y pago de material, han de estimarse como trámites previos 
de. la contratación, inherentes a .Ja organización de la Adminjstra­
.ción y ajenas a la actuación del particular; no pudiendo estimarse 
esas diligencias como el contrato mismo, el cual, en lo administra­
tivo requiere formalidades adecuadas, ni deducirse de aquéllas que 
exista un documento como contrato si sólo aparecen aquellas dili­
gencias. (Acuerdo de 27 Marzo 1928.) 166. 

Otros dos casos idénticos referentes al Ministerio de Marina. 
(IO Enero 1928.) 167 y 168. 

XLIII 

Procedi?niento. El desistimiento de la Dirección de lo Contencioso 
do un recurso de revisión que había entablado in¡,posibilita al 
Tribunal para examinar el fondo del asunlo reclamado. 

Un Liquidador giró dos liquidaciones por el número 14 de la ta-
, rifa al 4 por 100 y por recargo provincial, por la cesión de una con­

trata de carreteras, y posteriormente giró otras dos al mismo tipo: 
la primera, por recargo provincial, y la segunda, por la cesión 
de .Ja fianza de la contrata; el cesionario apeló al Tribunal Provin­
cial, alegando que la ces=ón efectuada no era de concesión admi­
nistrativa, que son las que tienen carácter de inmueble, sino de un 
contrato de obras, que es mueble según el Código civil ; que la 
transmisión de concesiones administrativas tributa, según las tari­
fas y el Reglamento, a un tipo muy inferior al aplicado; que la 
cesión de la fianza sólo implica una transmisión de valores mobi­
liarios )' no ele inmuebles, y que mientras no apruebe la cesión la 
Dirección de Obras Públicas, no hay contrato y no deben liquidar­
se; el Tribunal Provincial anuló las liquidaciones y ordenó girar 
una sobre los dos tercios del tipo de la adjudicación, como sumi-

. nistro, y otra sobre un tercio, como contrato de obras, y en 
cuanto a la fianza, dispuso se girase una por cancelación de la an­
tigua y otra por constitución de la nueva. La Dirección de lo Con­
tencioso interpuso recurso de alzada contra ese fallo, pero poste­
riormente desistió de él, porque prescindiendo de si fué acertado o 
no el crite·rio que p·residió el fallo, no se cau.'ia en él lesió1~ a los in­
tereses públicos. El Tribu.nal Cent·ral declara terminado el recurso, 
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por no tener interés el !Estado en proseguirlo ni haber otra parte 
que lo mantenga, conforme al artícu.lo 26 del Reglamento de 29 ~e 
Julio de 1924. (Acuerdo del Tribunal Central de 8 Noviembre 

1927 .). 158. 

XLIV 

Procedimiento. Not.ificaciones. 

Omitidos, por error involuntario, en el fallo de primera ins­
tancia, tal como figura en el expediente, dos considerandos, no 
puede entrar el Tribunal Central a conocer y fallar el fondo del 
asunto, sino que procede devolver el expediente al Provincial para 
que se not;fique al interesado el fallo íntegro, con los dos conside­
randos omitidos en la anterior notificación, dándole copia literal y 
concediéndole el plazo de quince días para que alegue lo que de­
see, conforme al artículo 34 del Reglamento de 29 de Julio de 
1924. (Acuerdo del Tribunal Centrai de 3 ue EneíO de Igz¡.) r6r. 

XLV 

P.rocedimrient.o. La petición de nulidad de la liq1údación de la do­
nación de bienes de la madre a una hija en razón a habe·rse de­
clarado por el jw:;gado competent.e la nHlidad de la donación 
misnm por falta de licencia 11rarit.al para la aceptación por la do­
nataTia, asi como la de ia nulidad de las demás actuaciones, in­
cluso el apremio intentado para cobro do las cuotas, constituye, 

no mw reclamación contra un acto administrativo de las com­
p-rendidas en el ar.tíw/o 166 del Rcglmn.ento, sino una petición 
de las a q1~e se ·refiere el art.íczdo 167 del mismo, )' es competen­
te para conocer de ella, por tanto, el Delegado de Haci.enda y 
no el Tribunal E con ómicoadmi nistmt i.vo Provincial. 

Caso .-U na madre hizo donación a su hija, sin que lo autori­
zase el marido de ésta, de unas cantidades procedentes del precio 
de unas fincas vendidas por el yerno, con poder de la suegra, y 
que no la había entregado; el marido pidió la nulidad de la dona-
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ción por falta de licencia marital, y el Juzgado la acordó; presen­
tada a liquidación la escritura de donación, se giró la correspon­
diente, con los honorarios del liquidador y Timbre, y, como no se 
hiciese efectiva, se incoó procedimiento de apremio, sin llegar a in­
gresar el débito, por haberse suspendido el procedimiento por or­
den del Tribunal Provincial; el marido, como representante de su 
mujer, pidió al Delegado de Hacienda que en vista de la senten­
cia judicial, y ya que no podía devolverse lo que no se había in­
gr~sado, se declarase, al amparo del artículo 167 del Reglaménto, 
la ·nulidad de la liquidación y del procedimiento de apremio, indi­
cando no poder acompañar la certificación del ingreso por no haber 
tenido lugar; el Delegado de Hacienda remitió esa instancia al 
Tribunal Provincial, el cual declaró que no podía exigirse el in­
greso de la cuota del Tesoro, pero sí las demás responsabilidades; 
el Tribunal Central fija la doctrina del epígrafe. La reclamación 
no puede estimarse como económicoadministrativa, porque no se 
formuló con ese carácter, ni en el plazo de quince días que deter­
mina el artículp 166 del antiguo Reglamento (zoo del actual), ni 
ante el Tribunal Provincial, sino que está dirigida al Delegado de 
Hacienda, invocando precisamente el artículo 167 (201 del actual), 
y uno de los motivos consignados en éste, o sea la .nulidad, por 
sentencia firme, del acto liquidado, y se ha interpuesto en el plazo 
de cinco años, no impugnando la liquidación practicada, sin que 
a ello obste el no haberse pagado la liquidación, pues ello sólo 
afectará a que no se puede devolver por faltar ese hecho material, 
··pero ello no altera la naturaleza de la reclamación ni impide reco­
nocer que si se cumplen los requisitos que esos artículos señalan 
para la devolución, el reclamante tendría derecho a ser reintegrado 
de las cantidades a que se refiere el artículo 57 del antiguo Regla­
mento y, por lo tanto, la Administración debe declarar la improce­
dencia de exigir esas cantidades, para lo cual es competente el De­
legado y no el Tribunal. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de 
Diciembre de 1927.) ISJ· 

XLVI 

Herederos de confianza. Adjudicación pa-ra pago de deudas. He­
rencw. Los herederos de confanza, autorizados en Cataluña, 
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son herederos fiduciarios, y si en el testamento no se les auto­
riza pa·ra disfr·utar los bienes, no p·rocede exigir el impuesto 
nz.as que por la herencia directa del testador al hospital a quien 
van los bienes en definitiva ; no procede exigi-r el impuesto po·r 
adjudicación pa-ra pago de deudas si no hay una obligación 
contractual ante-rior que se extinga po·r la adjudicación: la úni­
ca liquidación será la de herencia, concepto beneficencia p·ri­
vada. 

Caso.-V n testador catalán instituyó herederos de confianza, 
con facu 1 tades reservadas, a Jos albaceas ; éstos. declararon en es­
critura pública que el fin de la institución era liquidar los bienes 
de la herencia, liberándoles de toda carga y entregar su importe 
líquido a la Administración de un Hospital de S. C., ya existen­
te, para sostenimiento de una sala destinada al cuidado de los en­
fermos, en la cuantía que permitiese la herencia, siendo condición 
que los albaceas tenían amplísimas facultades, sin que nadie les 
pidiera cuentas; en escritura relacionaron tres casas, entre otros 
bienes, girándose Ia !iqüidación por el i;npúrte de las ·;nisnias, a 
nombre del Hospital por título de Herencia y concepto de Bcncfi­
c;encia, número 28 de la tarifa, letra H, al 4,25 por roo; los here­
de-ros de confianza entregaron, po-r escritura púb'lica, las tres fincas 
aludidas al Hospital para que éste llevase su gestión directa, con 
la condición de que, vendidas, se invertiría su producto en valores 
públicos, cuyo producto se aplicaría al cumplimiento de la volun­
tad del fundador. Presentada esta última escritura, se gi-ró liquida­
ción por adjudicación .en pago de deudas, concepto de tarifa de 
Beneficencia privada al 2 por 100; el Hospital imp1¿gnó esta últi­
ma liquidación, alegando que nada hab•ía adquirido po·r adjudica­
ción para pago de deudas, sino que las tres fincas las había adqui­
rido por he-rencia, por el que ya había pagado anteriormente. Re­
chazada esa rcclamacion por el Tribunal Pro':lincial, es ad~r.-itida 

por el Central, por los siguientos fundamentos : 
La cuestión esencial es la determinación del verdadero título 

por el que el Hospital adquiere las tres casas; según el testamen­
to, el Hospital tenía derecho a adquirir el prec·io de venta, dedu­
cidos legados, dez¿das y gastos, y, por tanto, el título fué el de 
herencia, y si bien le fueron entregadas por los albaceas las fincas 
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mismas con la obligación de destinar su precio al fin señalado por 
el testador, esa modalidad de entrega no altera el título jurídico 
ni afecta a la liquidación del impuesto por herencia, ya que éste 
prescinde de la diferente naturaleza de los bienes y los grava a to­
dos por igual, sean muebles, inmuebles o metálico, con la tmica 
excepción del ajuar, según el artículo :31 del Reglamento del Im­
puesto; por la forma de realizar los albaceas el pago al Hospital, 
tampoco hay exceso sobre los que debía percibir (que es lo que 
justificaría la adjudicación en pago de deudas), pues desconocido el 
precio en que se hubieran podido enajenar las casas hay que 
aceptar la hipótesis de que el valor comprobado es precisamente el 
del producto de la venta, y como la adquisición de las fincas lo ha 
sido con la condición de venderlas y aplicar su importe al fin fun­
dacional, no hay cambio de destino de las fincas, sino subrogación 
de una entidad a los albaceas para cumplir el testamento. 

Segtm el artículo 3:3 del Reglamento vigente, el he-redamiento 
de confianza autorizado por la legislación foral se considera como 
fideicomiso, y si -el fiduciario puede disfrutarla en todo o en parte, 
se pága el impuesto corrio usufructuario por el tiempo de duración, 
pero como en el caso actual no hay tal, se infiere que -la herencia la 
adquiere el Hospital directamente del testador; tampoco procede 
estimarse exista adjudicación para pago de de·udas, porque ésta 
presupone obligaciones anteriores que se extinguen, y de las que 
se libera al deudor por el importe de los bienes cedidos, lo cual 
no se da aquí, por faltar la relación contractual preestablecida que 
se extinga por la adjudicación de bienes; y por no darse los carac­
teres de deudor y acreedor entre los albaceas y el Hospital, te­

-niendo, además, aquéllos facultades tan amplias que podían cum-
plir la voluntad del causante como quisieran; no hay, pues, adju-

-dicación para pago de deudas, sino únicamente la de herencia, 
nt1mero 28, H, de 'la tarifa al 4,25, que debe subsistir y anular la 
segunda liquidación de Beneficencia privada al 2 por 100, nl!me­
ro 9 de la tarifa.- (Acuerdo del Tribunal Central de 1-3 de Mar­
zo de 1928.) 151. 
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XLVII 

Impuesto global sobre el caudal relicto. No alcanza éste a la mitad 
- de gananciales que se adjudica al cónyuge supérstite, sino úni­

camente a la herencia del ca·usante. 

Segt'tn el artículo 37 de la ley del Impuesto, forman parte del 
caudal relicto, al efecto de determinar el global, todos los bienes y 
derechos que integran la herencia, transmisible a los efectos del im­
puesto de Derechos reales, en general, y esta integración está de­
terminada por el Reglamento, ateniéndose estrictamente a los pre­
ceptos del Código civil, seg·ún se declara en el artículo 41 ; la na­
turale7..a jurídica de las adjudicaciones en pago de aportaciones 
matrimoniales o de gananciales es completamente diferente de las 
que se -efectúan por herencia, cuyos preceptos peculiares no pue­
den alcanzar a aquéllos, como lo evidencia el contenido del títu­
lo 3- 0 de! .)ibro 3- 0 del Código; e<;pt~cialmente el artículo 658 y 
concordantes, y las disposiciones análogas de la legislación foral, y 
lo mismo ocurr-e con el ab-intestato, de lo cual se infiere que la 
r·estitución de aportaciones matrimoniales y pago de ·gananciales 
no está comprendido en el concepto genérico de herencia, pues ni 
la voluntad dei testador ni la ley en el ab-intestato, son la causa 
determinante de la transmisión de dichas aportaciones matrimo­
niales y pago de gananciales, sino que éstas se fundan en los pre­
ceptos referentes a devolución de dotes, parafernales y liquidación 
de la sociedad de gananciales ; y por estas razones, los preceptos 
del nrtículo 36 de la ley y 238 del Reglamento, de que se com­
prendan en el caudal relicto todos los bienes que un español deje 
a su !fallecimiento, sólo han podido referirse a los bienes que fue­
ran del causante, y de que éste podía disponer, y no deben exten­
derse, cuando el causante sea casado, sino a lo que le correspon­
da después de hedha la liquidación de la sociedad legal de ga­
nanciales, careciendo de aplicación, a este caso, el artículo r rg del 
Reglamento, porque se refiere a la liquidación provisional, en cuyo 
caso sí es preciso conocer todos los bienes de la sociedad para li­
quidarla -y hacer adjudicación de los distintos conceptos sujetos al 
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impuesto, pero en cuanto al caudal relicto, existe el precepto es­
pecial del artículo 37 de la ley preferentemente aplicable; en nin­
gún precepto de los referentes al impuesto sobre caudal relicto se 
alude a la sociedad legal, sino solo a la herencia. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 7 de Noviembre de 1927.) 156. 
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BENAVIDES MoRo (Nicolás). La colonización y el :4.cta Tor-rens en 
el Norte de Africa. Tesis doctoral de Derecho de don .............. . 
Comandante de Estado Mayor. Enviado por el Ministerio de 
la Guerra para efectuar estudios en Argelia y en el Protectorado 
francés de Marruecos. 200 páginas. Valladolid. Imp. Colegio 

\ 
Santiago; 1926. 

La cédula bibliográfica que ofrecemos a nuestros l~ctores como 
para que puedan tras-ladarla al fichero de su bibi ioteca, se refiere 
a una obra difícil de lograr en nuestros procedimientos formativos. 
Un militar-abogado que se preocupe por difundir y comparar sis­
temas inmobiliarios, y estudie la aplicación del australiano, inten­
tada por Francia primero en Argelia y Tünez, y después en su 
Protectorado marroquí, para analizar los elementos que, avalados 
por la experiencia, pudieran trasplantarse a nuestra Zona de pro­
tectorado en Africa, hay que reconocer y lamentar que no es fenó­
meno corriente ni fácil. 

Por añadidura, la monografía del doctor Benavides si flaquea 
técnicamente en a,lguna de sus divulgaciones-por lo mismo que 
no están escritas para iniciados sino para iniciar en Hipotecaria-, 
ofrece la palpitación de lo vivido, de la documentación directa, 
ai tratar de ia propiedad territorial musulmana: refiriéndose, por 
ejemplo, al régimen tunecino, después de explicar su «juicioso 
eclecticismon, como decía Besson, añade: HLos informes actua­
les del autor de este trabajo, recibidos de prestigiosa fuente 
de Túnez, le permiten afirmar que el sistema tiene hoy la mejor 
acogida, especialmente de ,[os indígenas, siendo muy numerosos 
los inmuebles inscriptos (como prueban las estadísticas) etc.n 
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Y aquí viene obligado otro reparo: algunas de esas estadísti­
cas no debió reservárselas el autor. Vea cómo al tratar de 
las peticiones de tierras por los colonos franceses, página 88, las 
cifras hacen de este capítulo uno de los más convincentes del libro. 
No recata sus simpatías por el Real Property Act. Al contrastar 
las opiniones de colonos e indígenas, desfavorables a la implanta­
ción del Acta, en unos por falta de Catastro, en otros por contrapo­
sición de intereses sociales, en los más por la heterogeneidad que 
ofrece con las leyes francesas, nuestro autor insiste : «Creemos 
que el Acta Torrens será al fin establecida en Argelia, por ser mu­
cho mayores sus ventajas que los inconvenientes que allí tenga 
su aplicación.n 

.Cómo estaba y cómo está organizada la propiedad en Marrue­
cos es la medula de este trabajo, y no ·puede sernos indiferente 
por poco africanista que se sea, aparte el interés jurídico que siem­
pre ofrece. Porque de su enfoque depende en mucho el estímulo 
y arraigo del colono y la pacífica adhesión del indígena; en una 
palabra, la solución de nuestro problema africano. 

Lo que más interesa de esta tesis doctoral es la aplicación prá:­
tica que desde sus principios le sirve de objetivo al ofrecer·1a como 
guía de los Interventores y demás funcionarios públicos que hayan 
de actuar en las mutaciones de propiedad dentro de la zona marro­
quí sometida al protector"ado de Espai'ía. Así, al describ1r, por 
ejemplo, el Hbornagen, esa Hdisección del derecho de propiedad 
que es al mismo tiempo una información jurídica y una operación 
topográfican, ante la resistencia de los indígenas, aconseja: HEn 
esto hay una labor educativa a realizar, por la autoridad iocal de 
controln. Y así siempre. Al hablar después de la inatacabilidad del 
título inscrito y del fondo de indemnización para el clespo,jado por 
una inscripción mal hecha, fondo que se nutre del 15 por 100 de 
los derechos de conservación y al que se acude de un modo su­
pletorio, ante la insolvencia del funcionario, dice,: ,,EJ conservador 
de Rabat, M. Rousell, que dispensó al autor de esta tesis muy 
amables atenciones, le elijo que no ha habido que tocar al fondo 
citado, en Marruecos; lo que habla muy alto en honor de la pro­
bidad y competencia de los Conservadores de la Propiedad.,, 

Muy interesante la variedad que estudia del Acta Torrens en 
países de costumbre bereber, pero más aün la segunda parte que 
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dedica a la zona de Protectorado espai'íol y especialmente a sus 
colonos, «legionarios de la paz y de la prosperidad del pa1~"· 

Parte de un estudio geográfico del territorio sometido y de sus 
intentos de colonización por ia Sociedad española consriruída af 
efecto, y entra derechamente en el estudio inmobiliario con los 
capítulos previos : uLa propiedad en el campo exterior de las pla­
zas de ?vlelilla y Ceutan---consolidación de las concesiones a par­
ticulares por el Real decreto de 2¡ lVIarzo de 1925-; «Los inmue­
bles lVIajzénn-dahir de 3 Junio rgq-, y «Los Inmuebles Habúsn 
-decreto Yisirial de r2 de :Mayo de 1925-; pas..<ndo a plantear 
HLa reforma inmobiliaria en nuestra zona mediante consideracio­
nes generales sobre el dahir jalifiano de ro de Junio de 1914, que 
implantó el Registro de Inmuebles, pero no logrará hacerlo arrai­
gar si no se arranca de un conocimiento bás\co de las razas y su 
consigUiente organizaciÓn política, social y religiosa, tan distinta, 
de los varios núcleos que la pueblan>>, lo cual supone ductilidad y 
A~;xibilidad en la aplicación: rodo lo contrario del uniformismo. 

Con todo, nuestro sistema de Registro colonial ofrece noYe­
dades como ia inmauicuiación directa por ei Registrador, previo 
reconocimiento y deslinde que no pasa al juzgado de primera ins­
tancia si no lhay reclamación, Y. el acoplamiento de la copia del 
plano (el original queda en el Registro) con el certificado de ins­
cripción para integrantes del «tÍtulo de propiedadn, que son avan­
ces más dignos de destae<1r que el de la responsabilidad de los 
Registradores, como hace el autor; pues en la Península se lleva 
at'ln en términos más rigurosos, sin que uno ni otro nos acaben 
de resullar eficientes y preventivos. 

Con uLos extranjeros y la propiedad en Marruecos. Condición 
civil de franceses y extranjeros en la zona francesa y de españoks 
y extranjeros en la zona espai'íola; transmisión de la propiedad a 
los extranjeros>> acaba este resumen informativo de disposiciones vi­
gentes objetivas; las que hacen relación al personal se completan 
con el estudio de u Oficiales de Informaciones, Controleurs e In­
terventores" de Francia y cómo intervienen para implantar el Acta 
Torrens, y de uLos Interventores militares de la zona españolan, 
precursores de los civiles. 

Termina con una sumaria comparación de los regímenes de 
la propiedad inmueble de Tünez, Argelia y ambas zonas de Ma-
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rruecos, y con esta conclusión : ((Como es laudable aprovechar la 
experiencia de los demás cuando se hace racional y no servilmente, 
creemos precioso el hecho de que se haya adaptado a la nuestra, 
en parte, el régimen territorial de la zona francesa donde se aplicó, 
mejorado, el de Túnez, que, a su vez, se inspiró en el sistema 
Torrens, cuyas fuentes están en el Derecho germánico. El régi­
men hipotecario español, por ,haber tomado algunos principios del 
de Alemania, y por el histórico influjo del Derecho germánico en 
el nuestro, está más próximo .:11 Acta Torrens que el francés, ·y 
por ello sería en España más fácil que en Francia la transición 
.a tal sistema y su implantación integral en nuestra zona marroquí. 
Pero aunque no se haga esto último (y nada importaría que el 
Acta no rija en Espaí'ía para que la estableciéramos en Marruecos, 
pues tampoco rige en Francia, y esta nación la llevó a Africa) 
debemos felicitarnos de que se lleve nuestro Registro de la Pro­
piedad al Marruecos español, pues esto implanta un beneficioso 
principio de asimilación legislativa en lo territorial, etc.n 

Completan el estudio un índice de disposiciones legales de la 
zona francesa sobre inscripción y organización de la propiedad in­
mueble, otro similar de la española con los centros y disposiciones 
favorables a la colonización y sucinta mención de los inmuebles 
propios del Estado español en la región occidental, y bibliografía 
consultada, entre la que abundan conferencias y artículos publica­
.dos en Revistas. 

En resumen: un meritorio trabajo recopilador, de información 
directa y bien orientada, que no debe faltar en la biblioteca de 
ning{m Registrador de .la Propiedad. 

F. C. 

¡ • 
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